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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO  DE L A  G U E R R A .

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce- 
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

((Campamento sobre el G uad-el-Jelú 30 de Enero 
de 1860 á las diez y treinta minutos de la m añana.— 
El General Zabala , que impulsado por su buen deseo 
habia regresado anteayer de Ceuta para tomar el 
mando de su cuerpo, se ha resentido nuevam ente de 
la pierna derecha, hasta el punto de tener su uso 
completamente paralizado. Con este motivo se ve en 
la necesidad, tan sensible en su'militar carácter, de 
salir para la Península , á donde he dispuesto que le 
trasporte un vapor que le conducirá á Alicante.»

El General en Jefe del ejército de Africa al Ex
celentísimo Sr. Ministro interino de la G uerra:

«Campamento de G uad-el-Jelú 30 de Enero de 
1860 á las diez y treinta minutos.—No ocurre nove
dad. Ayer tarde llegó á Tetuán S idi-A m ed, herm a
no del Em perador: con este motivo hubo salvas 
en la plaza y en el campamento enemigo. Por lo 
que he podido observar, las piezas que existen en 
Tetuán son de 27 á 30 , y algunos morteretes en 
el campamento , los que conducen en muías. Ten
go noticias de que Ja población de Tetuán en ge
neral, no es partidaria de la resistencia, sino que pre
feriría la entrega de la plaza para ev itar las conse
cuencias de la toma á viva fuerza ; pero está conte
nida en sus deseos por los muchos castigos, que le 
im ponen , y vigilada cuidadosamente en sus mo
vimientos por la gente de guerra.»

El mismo General en Jefe participa en comuni
cación de 25 del anterior, que usando de las faculta
des que le están conferidas, ha condecorado sobre 
el campo de batalla con la cruz de San Fernando 
de primera clase al Conde de Eu, por el mérito que 
contrajo el dia 23 del propio m es, en que con la 
mayor bizarría cargó al enemigo al frente de uno de 
los escuadrones de caballería de aquel ejército; cuya 
recompensa ha sido aprobada por S. M. en Real o r
den de 31 de dicho mes.'

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O
-  M IN ISTERIO .

Relación de los individuos del arma de infantería á quienes 
S. M. la R e i n a  [Q. D. G.) por resolucim de esta fecha se 
ha dignado nombrar, á propuesta del Capitán general de 
Filipinas, para que sirvan los empleos que á continua
ción se expresan, los cuales se hallan vacantes en los re
gimientos del ejército de dichas Islas.

D. Enrique Arroyo y Perez, Teniente del regimiento 
del Infante, núm. 4, nombrado para el empleo de Capi
tán de la segunda compañía del de Borbon, núm. 8.

D. Antonio Díaz y Sánchez, Subtenieníe del regimien
to de España, núm. 5, para el de Teniente de la cuarta 
compañía del dol Infante, núm. 4.

D. Mariano Nicolás y Petrona, Subteniente de] de, 
Fernando Vil, núm. 3, para el de Teniente de la quinta 
compañía del del Infante, núm. 4.

Madrid 26 de Enero de 1860.

M IN ISTE R IO  D E M A R IN A .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Almería 30 de Enero de 1 860 á las tres y cita- 
renta y cinco minutos de la tarde .—El Comandante 
de Marina al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Acaba de fondear el vapor Ébro , y en cuanto 
quede abarloado el Seine, que será en b re v e , se p ro 
cederá activamente al trasbordo de su carga. El Ebro 
trae un Oficial y 24 hombres del navio Reina Isa
bel // .»

Algeciras 30. de Enero de 1860 á las siete y  
treinta minutos de la tarde .—El Comandante del 
navio Reina-Isabel II  al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina:

«Barómetro a lto , viento al N. O. fresco, m areja
da de é l , tiempo claro. El San Francisco de Borja 
salió para Tarifa á desembarcar los voluntarios cata
lanes: aquí em barcará acémilas á su regreso, y saldrá 
para Tetuán.»

Algeciras 31 de Enero de 1860 á las tres y un mi
nuto de la mañana.— El Comandante general de las 
fuerzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Minis
tro de Marina:

«Se halla muy adeíantado el trabajo de desem
barco del tren de sitio; quedará term inado mañana, 
y em pezaré á desembarcar el de ingenieros; se con
tinúa desembarcando víveres ; queda completamente 
alijado el Marie S tu a rd , que sale para Alicante con 
el General Zabala.

La Euc/enia descargada salió para C eu ta ; el Con
de de Cavour p a ra  Gibraltar. A las diez y media lle
gó en una goleta de guerra inglesa e l Gobernador de 
G ibraltar; su C om andante, ántes de fondear, vino á 
pedir permiso para verificarlo , y  que el Gobernador 
fuese á. t ie r ra , como lo verificó en el a#to de mani

festarle no podia haber dificultad alguna en que to 
masen este fondeadero los buques de una nación 
amiga, y bajasen á tierra sus Jefes y Oficiales.

No hay novedad en los buques ni en el ejército.»

Algeciras 31 de Enero de 1860 á las ocho de la 
mañana.— El Comandante general de las fuerzas n a 
vales de operaciones al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina :

«lia fondeado el vapor Marqués de la Victoria , de 
Mahon, con tropas.»

Algeciras 31 de Enero de 1860 á las nueve y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana.— El Coman
dante del navio Reina Isabel II  al Excmo.. Sr. Mi
nistro de Marina :

«Barómetro alto, viento del O. fresquito, alguna 
m arejada de é l , tiempo acelajado.—Salió á las nueve 
y media de la noche para Cádiz el vapor Conde de 
Regla, en el cual han sido remitidos á la Carraca los 
efectos- salvados , exceptuando artillería , algibes y 
am arras. Continúa sacándose todo lo posible.»

Algeciras 31 de Enero de 1860 á las diez y 
treinta minutos de la mañana.— El Comandante ge
neral de las fuerzas navales al Excmo. Sr. Ministro 
de Marina:

«El Marqués de la Victoria salió para Málaga.»

San Fernando 31 de Enero de 1860 á las once y 
cuarenta y cuatro minutos de la mañana.— El Capi
tán general del departam ento al Excmo. Sr. Minis
tro de Marina :

«Acaba de fondear el vapor Conde de Regla, que 
conduce efectos de los buques perdidos en Algeciras 
duran te el último temporal.»

Cartagena 31 de Enero de 1860 á las once y cin
co minutos de la mañana.—El segundo Jefe Co
m andante general al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Regresó el Liniers, y ha entrado el vapor francés 
A ctif & tomar carbón, con un bergantiu de'remolque 
con bueyes para el ejército de África.»

San Sebastian 31 de Enero de 1860 á la  una y 
veinte mi?iutos de la tarde.— El Comandante de 
Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«Anoche á las doce naufragó en Pasajes la pola- 
cra-goleta P aqu ita , de A vilés: se han ahogado cin
co tripulantes y dos pasajeros, salvándose solo el Ca
pitán en mal estado. En este puerto ha naufragado la 
goleta inglesa Marianne W alesch: se ha salvado to
da la tripulación.—El tiempo es horroroso desde ayer
t.a rrlp  í\ In c  c p íc  v>

M IN IST E R IO  D I  L A  G O B E R N A C IO N .

Administración.—Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente sobre si es ó no necesaria 
la autorización del Gobernador de la provincia de 
Cuenca al Juez de prim era instancia de Huete para 
procesar á D. Venancio M alla, Alcalde de Valdemoro 
del Rey, por detención arb itraria  , han consultado lo 
s igu ien te :

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtud  del qué el Gobernador de la provincia de 
Cuenca ha negado ai Juez de prim era instancia de 
Huete la autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde del pueblo de Valdemoro del Rey D. Venan
cio Malla.

Resulta :
Que habiendo mandado este Alcalde á un ve

cino que fuera á llevar un pliego urgente á un pue
blo inmediato se negó á obedecerle, y por tal cau
sa le mandó detenido á la cárcel por espacio de cua
tro horas, comenzando á instruir una sumaria:

Que continuada esta después por el Juzgado, se 
inhibió declarando falta la desobediencia del vecino, 
y acordando proceder contra el Alcalde por deten
ción arbitraria:

Que pedida autorización, fué negada por el Gober
nador de acuerdo con el Consejo provincial, fundán
dose en que no puede culparse al Alcalde de que en 
un principio apreciara como delito lo que solo tuvo 
según el Juzgado el carácter de falta:

Considerando que el Alcaide desde el prim er mo
mento procedió como Autoridad judicial, y que en tal 
concepto debia tenérsele como dependiente del Juez 
para lo relativo á este asunto:
, Las Secciones opinan que es innecesaria la autori

zación solicitada.» '
Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 

resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid 20 de Enero de 1860.

JOSE DE POSADA H ERRERA.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de Madridejos 
para procesar á varios Concejales de los que compu
sieron el Ayuntamiento de aquella villa en 1855, por 
suponerles haber cometido delito de desacato á )á re

ferida Autoridad judicial, han  consultado lo siguiente: 
«Estas Secciones han examinado el expediente en 

virtud del qué el Juez de prim era instancia de Ma
dridejos solicitó autorización para procesar á los Con
cejales que fueron de dicha villa en 1855 D. Demetrio 
Suarez, D. José Sancho y Alvarez, D. Lorenzo Rosa
do , D. Gabino A lvarez, D. Casimiro Moreno, D. León 
Martinez Delgado, 1). Gregorio García Cano, D. Ale
jandro Diaz Miguel y D. Miguel Cano.

R esu lta: '
Que invadida la villa de Madridejos en 1855 del 

cólera morbo asiático, la Corporación municipal, aso
ciada á las Juntas de Beneficencia, de salubridad p ú 
blica y á los mayores contribuyentes, acordaron entre 
otras medidas, para atenuar los efectos de aquella 
epidemia y disminuir el número de sus víctimas, la 
de solicitar d e ja  Facultad médica de la corte y del 
Alcalde de Urda que procurasen proporcionarle un 
facultativo que compartiese sus trabajos con el único 
que existia en dicha población, y tuyos auxilios eran 
insuficientes para atender en tan críticos momentos 
á su numeroso vecindario; que ínterin esto no tuvie
se efecto se habilitase á todas las personas que tu 
viesen nociones en el arte de curar para que valién
dose fie los sistemas publicados por los Médicos de 
concepto, acudiesen á socorrer á los coléricos que 
dem andasen sus auxilios á fin de que no sucum bie
ran , como estaba sucediendo, por falta de pronto y 
eficaz socorro:

Que con tal motivo el Alcalde de Madridejos di
rigió una comunicación al Presbítero y Doctor D. Ju 
lián Garcíá de Juan Perez , Médico de Berna , natu
ral de dicha villa y residente en la m ism a, au tori
zándole para la asistencia facultativa de los coléricos, 
á cuyo efecto fué llamado ántes por aquellas Corpo
raciones para que si aceptaba dicho cargo exhibiese 
previam ente el título que acreditase su competencia, 
como así lo verificó :

Que habiendo dado principio el citado Doctor á la 
asistencia de los enfermos que dem andaban sus a u 
xilios, el Juez instruyó sumaria contra aquel por d i
cho motivo, y en su virtud el Doctor dirigió un ofició 
al Ayuntamiento expresándole la imposibilidad en 
que se hallaba de continuar socorriendo á los coléri
cos con los auxilios del arte de curar:

Que difundida esta noticia por la población se 
apoderó de sus habitantes el desaliento y la alarma, 
notándose síntomas de perturbación que pudieran 
comprometer más ta rde  Ja tranquilidad pública; y en 
tal conflicto el Ayuntamiento reunido en sesión e x 
traordinaria, teniendo en cuenta el estado de la po
blación ; que la epidemia seguia en aumento; que el 
único facultativo que existia renunció el cargo y se 
ausentó de la localidad; y por último, que la con
ducta del Juzgado no se disculpaba en aquellas cir
cunstancias por la falta de rehabilitación del título 
extranjero que poseía el citado Doctor, acordó por 
unanimidad que se contestase á este se lisongearia de 
que continuase asistiendo á los coléricos en virtud 
de la autorización que se le concedió y que se le con
fería de nuevo bajo la responsabilidad de la Corpora
ción m unicipal, y que se oficiase al Juez para que 
no impidiese al Doctor García visitar á los enfermos 
ínterin no se consiguiese el facultativo que se tenía 
solicitado, pues que de lo contrario el Ayuntam iento 
declinaba su responsabilidad por los daños que pudie
ran  seguirse á la salud y tranquilidad pública, en ,el 
Juzgado, que parecía haber adoptado la marcha de 
oponerse á sus previsoras disposiciones:

Que ejecutado este acuerdo por el Alcalde, el Juez 
dió al mismo el carácter de desacato á su Autoridad, 
é instruyó diligencias contra aquel, en cuyo procedi
miento dijo el citado Alcalde en su declaración que 
él obró en v irtud  del acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento y como ejecutor de los mismos:

Que reclamado por el Juez certificado de dicho 
acuerdo, en el que consta que este fué dictado por 
todo el Cuerpo municipal y en los términos indica
dos; oido el Promotor fiscal, pidió el Juez autoriza
ción ai Gobernador para procesar á los citados Con
cejales , la que le fué negada prévio informe del Con
sejo provincial y oidos los interesados:

Visto el art. 7.° del Código penal, por el que se 
determ ina que no están sujetos á las disposiciones 
del mismo los delitos que se cometan en contraven
ción á las leyes sanitarias:

Visto el art. 8 .° del citado Código, que exime de 
responsabilidad criminal al que obra impulsado por 
miedo insuperable de un mal mayor:

Vista la Real cédula de 10 de Diciembre de 1828 
y el reglamento para su ejecución, que señalan las 
penas que deben imponerse al que ejerciere sin el 
correspondiente título las profesiones de Medicina y 
Cirugía, facultando á las Autoridades superiores gu
bernativas para la corrección de estas faltas, así como 
para el castigo á que se hagan acreedores las ju sti
cias que olvidando sus deberes permitiesen dicho 
ab u so :

Visto el art. 334 del reglamento de estudios de 
10 de Setiembre de 1852, que establece las reglas 
que deben observarse para incorporar en España los 
títulos ó grados obtenidos en el extranjero:

Vistos los artículos 192 y 193 del Código penal, 
que declaran cometen desacato contra las Autorida
des los que calum nian, in jurian , insultan ó amena
zan á un superior suyo con ocasión de sus funciones, 
señalando las penas que deben imponerse según las 
circunstancias y naturaleza del caso:

Considerando que el Ayuntamiento de Madride
jo s , al acordar que se autorízase al Doctor D. Julián 
García , Médico de Berna , para la asistencia de los

coléricos en aquella villa , si bien prescindió de lo 
dispuesto en las leyes sanitarias, toda vez que no 
tenía rehabilitado su título para ejercer su profesión 
en España , lo hizo impulsado por las circunstancias 
en que se hallaba aquella población, y por el miedo 
insuperable que le infundía un mal mayor, cual era 
la falta de facultativos, y que sucum bieran los coléri
cos por carecer de pronto y eficaz socorro :

Considerando que las circunstancias que tuvo 
presente el Ayuntamiento para acordar aquella me
dida le eximen de responsabilidad criminal con a rre 
glo á lo dispuesto en el citado art. 8.° del Código pe
nal , aun cuando á este estuviesen sujetas las con
travenciones á las leyes sanitarias, lo cual no sucede, 
pues se hallan exentas de Jas disposiciones del mis
mo aquellas contravenciones, según se determ ina en 
el referido art. 7.° de dicho Código :

Considerando que el Gobernador de la provincia 
'es el competente para corregir al Ayuntamiento de 
Madridejos , si para ello hubiese motivo, por haber 
tomado aquel acuerdo, en v ir tu d  de las atribuciones 
que le están conferidas en la citada Real cédula de 
10 de Diciembre de 1828 y reglamento para su eje
cución :

Considerando que no son aplicables á la Corpora
ción municipal los citados artículos 192 y 193 del 
Código penal , pues que al acordar en aquel caso la 
comunicación que le fué dirigida al Juez no obró co
mo inferior suyo , sino como Ayuntamiento ó corpo
ración independiente de diferente escala á aquella, 
y que por lo tanto no debe dársele el carácter de 
desacato á dicha comunicación ;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador dé Toledo.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.. 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S( 
para su inteligencia y electos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1860.

P O S A D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de prim era instancia de Aracena 
para procesar á D. Nicolás Martinez, Secretario del 
Ayuntamiento de Puerto Moral, por suponérsele ha
ber cometido delito de falsedad en unas certificacio
nes, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
en v irtud  del que el Gobernador de la provincia de 
Huelva ha negado al Juez de prim era instancia de 
Aracena la autorización que solicitó para procesar á 
D. Nicolás Martinez, Secretario del Ayuntamiento de 
Puerto Moral.

Resulta:
Que este funcionario, por orden de dicho Juez y 

para que so procediese á la información de testigos 
en una causa que seguia, extendió una certificación 
haciendo constar quiénes eran los seis mayores con-* 
tribuyentes según el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y adviniendo que 
no incluía al primero de todos por estar ausente del 
pueblo :

Que después de esto el Juez, á instancia de parte, 
mandó que hombres buenos, con exclusión del citado 
Secretario, extendiesen otra certificación haciendo 
constar quiénes eran los seis prim eros contribuyentes 
de Puerto Moral por todos conceptos; y como resul
tasen en esta certificación designadas personas dis
tintas de las que aparecen en la del Secretario, el Juez 
pidió autorización para procesarle por haber cometi
do delito de falsedad:

Que el Gobernador, dada audiencia al interesado 
y en vista de un oficio de la Administración de Ha
cienda, de que resulta que la certificación del Secre
tario es completamente verídica, negó la autorización 
de que se trata:

Considerando que el oficio de la Administración 
de Hacienda pública traído^ al expediente por el Go
bernador hace desaparecer todo indiéio de cu lpab ili
dad de parte del Secretario del Ayuntamiento de 
Puerto Moral, explicándose la diferencia de las dos 
certificaciones que figuran en autos por la circuns
tancia de que la del Secretario se refiere á los mayo
res contribuyentes por los conceptos de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y la otra á los que lo son por 
todos conceptos;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa acordada por el Gobernador de Huelva.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1860.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

M IN ISTE R IO  D E  F O M E N T O .
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G .), de confor
midad con lo propuesto por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autori
zar á D. Federico Oliveras, gerente de la sociedad 
Oliveras, Carbó y compañía, para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro

veche las aguas de la riera del Terrí como fuerza 
motriz de una fábrica de papel continuo que posee 
en el término de Burgoña, provincia de Gerona; de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

Primera. La presa se construirá en el punto m ar
cado en el plano con la letra Z, y deberá tener un 
portillo con su correspondiente com puerta, en la for
ma y disposición que baste á facilitar el desagüe de 
la r ie ra , para evitar la inundación de los terrenos 
adyacentes, siendo de cuenta del concesionario el 
abrir dicha com puerta cuantas veces fuese preciso.

Segunda. Deberá respetar el concesionario los rie
gos existentes, y ajustarse en la construcción de la 
presa y demás obras á las prevenciones que le haga 
el Ingeniero Jefe de la' provincia.

Tercera. El Gobierno se reserva la facultad de 
disponer de estas aguas siempre que fuese convenien
te para establecer un sistema general de aprovecha
miento de las de la riera expresada, sin que pueda 
en tal caso reclamar el concesionario indemnización 
de ningún género..

De Real órdéti lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Enero de 1860.

. GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas,

NEGOCIADO CENTRAL.

Resoluciones relativas al personal de las Secciones de 
Fomento adoptadas durante el mes de la fecha.

10 Enero 1860. Concediendo jubilación por el mal es
tado de su salud á D. Eusebio Martin, Oficial de la clase 
de terceros.

Id. id. Admitiendo la dimisión presentada por Don 
Eusebio Rodríguez, Oficial de la clase de cuartos.

Id. id. Ascendiendo á la clase de terceros en el se
gundo turno de antigüedad establecido por la regla ter
cera , art. 6.° del Real decreto de 12 de Junio último, á 
D. Cayetano Taboada y Sotelo, Oficial primero de la cla
se de cuartos.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. Angel Gamboa y Laguna, Licenciado en Jurispru
dencia.

Id. id. Nombrando OficiaLde la clase de cuartos á 
D. José Pardo Domínguez, Oficial cesante de la Adminis
tración civil.

18. id. Ascendiendo á Oficial de la clase de segundos, 
en la vacante ocurrida por fallecimiento de D. José 
Martinez Calvo, á D. Andrés de Bengoa , Oficial primero 
de la clase de terceros, en el primer turno de antigüedad 
establecido ppr la regla tercera, art. 6.° del Real decreto 
de 12 de Junio de 1859.

Id. id. Ascendiendo á Oficial de la clase de terceros 
á D. José Jimeno y Agius, que lo era de la de cuartos, en 
el turno de elección establecido por la citada regla.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á Don 
Luis Vich y Aparici, Licenciado en Jurisprudencia.

22 id. Admitiendo á D. Tomás Larráz y Gómez la 
dimisión del destino de Oficial de la ciase de cuartos.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. Francisco Llopez y Boix, Licenciado en Derecho civil 
y administrativo.

Madrid 31 de Enero de 1860.

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .

Dirección política.

Existiendo en la Caja general de Depósitos Ja can
tidad entregada por el Gobierno otomano para in
demnizar á los dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bombarda San Antonio, jabeque Virgen de 
los Angeles, bergantín Nuestra Señora del Cármen y 
polacra Fortuna , de la m atrícula de Barcelona el 
primero, de la de San Feliú de Guixols el segundo, y 
dé la de Mahon los dos últimos; buques que, m anda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados en 
1811 y eñ 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho á ser in
demnizadas á prorata con tal motivo, p?ra que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos 
en la Prim era Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes. -

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens; D. José Ruig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durban y Bascos,, y de los mari
neros Jerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio Ju 
lia, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque Vir
gen de los Angeles, se han entregado al Sr. Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts ., con más los inte
reses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que , al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana , en representación de D. Rafael P a txo l, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Cármen , se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxol, apoderado de la misma persona, 94.091 rs. 
vellón y ^14 cénts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos ; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta can tidad , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudiesen alegarlos al mismo crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1/32, consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los A ngeles, y que 
11 marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por parles iguales 3,9£6



reales Vellón y  53 cénts,, se les llama más especial
mente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á los marineros Francisco 
, Gisper, José Martí y Antonio Galsada, residentes en 

San Feliú de Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo de| 
bergantín N uestra  Señora del C árm m  al tiempo de 
su captura. . —3

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Enero de 1860, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Palacio, de Barcelona , y su Audiencia territorial ha se- 
guido Josefa Berdagher con D. Miguel Garriga sobre de
volución de un depósito miserable de 2.730"libras cata-' 
lanas; autos pendientes ante Nos en v irtud  de apelación 
interpuesta por la Berdaguer de la providencia de la Sala 
segunda de aquel Tribunal que le denegó el recurso de 
nulidad en cuanto al fondo, y por recurso de nulidad 
deducido por la misma parte en cuanto' á la forma con
tra la sentencia de revista de la misma Sala:

Resultando que en 8 de Julio de 1851 la Josefa Ber;-> 
daguer propuso demanda contra D. Miguel Garriga pafifc 
la restitución de 2.730 libras que por las turbulencias^]^' 
Barcelona en 1843 , y mediando relaciones amistosas 
tre ambos, habia recogido, previo acuerdo, de poderéffÉ 
los cónyuges Miguel y Josefa Vilaró f r  fin de tenerlas eú: 
depósito:

Resultando que D. Miguel Garriga contestó Regando 
el hecho y pidiendo la absolución de la demanda con im 
posición de perpétuo silencio y costas á la Berdaguer*, y 
con reserva de acciones civil y criminal.por la injuria y 
calumnia que envolví a la dem anda:

Resultando que practicadas por las partes las pruebas 
testificales y deposiciones que tuvieron por convenien
tes , absolvió en 9 de Setiembre de 1852 el Juez de pri
mera instancia á D. Miguel G arriga:

Resultando que remitidos en apelación de la Berda- 
- guer los autos ,á la Audiencia , se practicaron más prue

bas en la segunda instancia con nuevas posiciones á 
Garriga, y con pretensión por parte de la Berdaguer dé 
que si no se consideraban plenas las pruebas aducidas, 
se la recibiera juram ento supletorio sobre extremos que 

„ ya lo habían sido dq justificación en primera instancia:' 
é Resultando que mandada tener presénte esta última 
solicitud, repetida por la Berdaguer en el tram ité dé 
tachas, se declaró en providencia de 19 de Setiembre, 
confirmada en revista por la de 6 de Diciembre del m is
mo año 1855, que no había lugar al juram ento suple
torio, protestando la Berdaguer á los efectos que h u 
biere lugar en cualquiera otra instancia :
/ Resultando que devueltos los autos á la Sala prim e
ra, se pronunció sentencia en 7 dé Febrero de 1856 con
firmando la apelada:

Resultando que sustanciándose awte la Sala segunda 
la súplica de la Berdaguer, pidió esta que Garriga decla
rase como era cierto que durante los sucesos de 1843 
había pasado ¡algunas veces desde Mataré á visitarla en 
Gracia , en cuyo pueblo habitaba con una hermana: , que 
por el mismo tiempo había estado en la Barceloneta m on
tado en una caballería de color blanco : que en vida de la 
madre del dem andante, y después de su fallecimiento, 
mantuvo con esta correspondencia por escrito: que an
tes del pleito recibió por su difunto amigo D. José Ra
íais un recado para q u e  se avistase con el Letrado de la 
Berdaguer para hablar de un asunto que le interesaba: 
que tenja por personas de probidad, honradez é integri
dad á los consortes Vilaró; y que reputaba á la deman
dante por honrada y enemiga de apropiarse lo ajeno: 

Resultando que por haber contestado Garriga que 
no ■ recordaba el contenido de las primeras posiciones, 
ni podía calificar las personas nombradas en. las dos ú l - ‘ 
timas por no tener con ellas relaciones íntim as, pidió la 
Berdaguer que se le tuviera, por confeso en atención á no 
haber contestado categóricamente,-á cuya solicitud se de
claró no haber lugar por entonces:

Resultando que al concluir para prueba, insistió la Ber
daguer en la declaración de confeso definitivamente y sin 
la cláusula de por ahora , lo. cual le fué negado-, lo m is - 
m oque la súplica interpuesta de esta denegación por au
tos de 4 de Diciembre s  3 de Enero de 1857:

Resultando que practicada en esta instancia la p rue«  
ba.que propuso la demandante , insistió en que se” decla
rase á Garriga por confeso en aquellas posiciones, peti
ción que le fué negada definitivamente por el auto dé 
2*5 de Mayo de 1858, que no fué suplicado:

Resultando que á títulos de hechos nuevamente lle
gados á su noticia, pidió la Berdaguer que Se trajeran 
testimonios de una ejecución seguida contra la familia 
de Pedro Roca para el recobro de siete onzas de oro 
que habia prestado áeste en Febrero de 1843 , para acre
d itar que en aquella época se hallaba en mejor situación 
que la que le suponía el demandado : que se testim onia
se el téstamento del padre:de este para hacer ver que el 
testador no dependia de las economías de su hijo en la 
profesión de Arquitecto; y por último^ que se uniesen los 
de una escritura de venta á D. Francisco Mestres y de 
otra de agnación de buena fe de este á D. Pablo Garriga 
en corroboración de no necesitar este del auxilio del de
mandado, cuyas pretensiones, contradichas por este, 
fueron negadas por auto de 25 de Setiembre de 1858: 

Resultando que al concluir la Berdaguer para defini
tiva renovó su petición del juram ento supletorio v re 
clamó la nulidad del auto de 25 de Mayo de 1858, cuya 
petición fué negada por auto que se confirmó en revista, 
mandándose tener presente en su caso la protesta á los 
efectos que hubiera lugar:

Resultando que conclusos los autos, y prévia vista 
pública, se-pronunció qn  14. de Febrero-de 1859 senten
cia de revista confirm ando'con'costás la de v ista , con 
lo cual sedaba por resuelto el incidente sobre el ju r a 
mento supletorio :

Resultando que coníra esta sentencia interpuso la 
Berdaguer el presente recurso de nulidad/fundándose e n  
que era contraria á las leyes claras y term inantes y en 
loé casos cuarto 'y  sexto del art. 4.° del Real decreto de 
4 de Noviembre de 1838 por haberse denegado i a  decla
ración de confeso á Garriga en el contenido de las posi
ciones, y la admisión de los. documentos cuyos testimo
nios había pedido : *

Resultando que denegada por providencia de 5 de 
Marzo de 1859 la admisión del recurso interpuesto bajo 
el concepto de qué ía sentencia fuese contraria á la ley 
clara y term inante, y admitido en cuanto á la denegación 
de p rueba , se apeló por la Berdaguer de la primera par
te de dicha providencia, siéndola admitida ja alzada: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando que el auto de 25 de Mayo de 1858 
que hizo definitiva la denegación de declarar confeso á 
D. Miguel Garriga, que hasta entonces tenia calidad de 
por ahora, fué consentido por el silencio de Josefa Ber
daguer, quedando esta por consiguiente sin derecho para 
reproducir Ja misma pretensión y decir de nulidad por 
aquélla negativa: v'

Considerando que documentos que acreditasen que 
Josefa Bedaguer había ejecutado á la familia de un Pedro 
Roca por un préstamo de siete onzas de oro, y los que in 
dicasen que el padre del demandado no dependia del aú - 
xilio de su hijo como-este habia supuesto, dejaban in tac
ta la cuestión del. hecho ̂ material del depósito de 2730 
libras catalanas, y eran por consiguiente relativos á co
sas qué probadas nó aprovechan en él p leito :

Considerando que.al negar la Sala segunda déla A u 
diencia de Barcelona la saca y unión A los autos de ios 
referidos testimonios, después de las repetidas pruebas 
testificales practicadas por la Berdaguer, no negó prueba 
conducente y admisible

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso de nulidad interpuesto por 
Doña Josefa Berdaguer, á la que condenamos en las cos
tas; y procédase á la sustanciacion del recurso de apela
ción admitido á la misma parte por negativa del de nu li
dad sobré lo principal;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la .Colección legislativa, pasándose 
al efecto las correspondientes copias, to pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Rámon María Fonseca.=Ramon 
María de* Arrióla,«=^Félíx Herrera de la Riva.=Felipe de 
Urbina.=]Eduardo Ello .—Domingo M oreno.=Juan María 
Biec. , v .

Públicacion.=Leyó y publicó la antecedente senten
cia el limo* Sr. D. Eduardo Elío;, Ministro del T ribunal 
Supremo de Justicia, por el limo. Sr. D. Juan María Biec, 
Ponente eri estos'autos, ' estándose celebrando audiencia 
pública en sp Sala segunda hoy dia de la fecha, de cjue 
certifico como Secretario de S. M, y Escribano . de Gá- 
m ara. /  . . >

Madrid 27 de Enero dé 1860.«=Dionisio Antonio de 
• Puga. • • ;

Conseja de Administración del Canal de Isabel II.
El év. ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel IL ha remitido al Cons'éjo ej siguiente parte:
. «Excipo, Sr.: Rasó á.manos do V. E. los' adjuntos esta - 

dos, marcados con los números del 1 .° al 6’° inclusive, 
que manifiestan él progreso do las obras y talleres; la 
fuerza que sé ha -ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por .todos-conceptos; ;el resultado de los. aforos 
practicados en el r»o Lozoya; y por .ultimo, la relación de

los trabajos y gastos hechos por la Sección de distribución 
ele aguas y alcantarillas en el Interior de Madrid'.

Madrid 30 de Enero de 1860.— Juan de R ibera.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
este Canal.»

Número \ .°
CANAL DE ISABEL II.

R elación* de las obras ejecutadas durante el mes 
de Diciembre de 1859.

En la prolongación del canal se han hecho 2.248 me
tros cúbicos de excavación en zanja á cielo abierto ; 1 1 2  
metros lineales de perforación de canal en mina, en roca 
de p izarra , y 355 metros lineales de revestimiento de 
manipostería. De estas obras ha hecho el presidio 6 me
tros lineales de taladro de canal en mina y 25 metros 
lineales de revestimiento.

Se ha terminado la construcción de las almenaras de 
las cuevas San Román, Taíamanca , los Huertos y las 
Mimbreras. También se ha concluido la bóveda del ca
nal descubierto cerca de Patones.

Junto al sifón del Guadalix se ha seguido la obra em
pezada para la casa de guardas y almenara.

Se han colocado rejillas de alambre en la boca de los 
#ntiladopes del canal.

En d a :casa^de Administúacioft se han coloc ado los. 
babones v la barandilla de Ja escalera.
, . ¿En el deposita y éú la línea se han hk<?ho pequeñas 
reparaciones en los enlucido^ v ;

•/vS-Madrid 31 de Diciembre de 185&— Jiiabde Ribera.

Núm. 2.®
CANAL DE ISABEL II.

t a l le r e s  d e l dresidio.— Mes de Diciembre de 1859. 

R e la c ió n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totales.

'  H ERR ER ÍA . -     ~

H erram ientas calzadas. . . v  . . . . . . .  . .  83
Idem aceradas ...............    904

: Idem aguzadas............................ ...................  11.848
i Picos de cantera (nuevos)......... ................... 61

Legonas (nuevas)... . . .  v. . ................ .. 8
Barrones (nuevos).  .........................       6

\ Barrenas (nuevas) ------         287
Idem (compuestas)..........................  * • • • * 316
Macetas (nuevas)......................... ................... 2
Cucharas de barrenero (nuevas)   44

i Yisagras (m uevas) : ..............   16
Armaduras para cubos (nuevas)...............  25
Tornillos (nuevos).    .......................   11
Cuñas (nuevas)      251
Herraduras para las caballerías (nuevas). 12
Herramientas y útiles varios (nuevos) —  96

CARPINTERÍA.

Herramientas enm angadas...................   1.394
Cubos (nuevos)................. ............................... 109
Idem (compuestos).    .............. . 11

. Carretones á la inglesa (nuevos) .......... 13
Idem (compuestos)   27 .
Parihuelas.......................  . .  • ...................... 161
Reglones ' .............  . . .......  120
B arriles...................   3
Wagones para ferro-carril de servicio

(nuevos)..................    1
Idem (compuestos)........................................  1
Marcos para puertas y ventanas (nuevas). 6
Efectos varios (nuevos) : ......................  148

ESPAR TER ÍA.

Cabos de pleita de á 40 v a ra s..................   122
: Docenas de espuertas (nuevas)   32

Madejas de tomiza y filete ,..............  326
Madrid 31 de Diciembre de 1859.=Juan de Ribera.

Num. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en las obras 
en toda la línea en el mes de la fecha.

O perarios.. j ^ a d o V .  ; 815 i 1'504
Caballerías........................    72
Carros y carretas.. ....................................... 30

Madrid 31 de Diciembre de 1859.=Juan de Ribera.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

{ R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Diciembre de 1859 .

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. cénts. Rs. vn. cents.

LISTA NÚM. 1 ,°
Honorarios de Sres. Inge

nieros. . ........................, . .  6.666,66

LISTA  NÚM. 2.°

Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos  ...............  10.800

Conducción de caudales en
plata y ca lde rilla   ..........  778

Gastos dé escrito rio . . . . . . .  278
Gasfos su e lto s .. . . .  .........  1.466,56

---------------  13.322,56
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.

JORNALES.

G uardas................................. ...v 9.114
Capataces,;.   . 1 1 .377
Albañiles y m am posteros. , .  ' 3.399,50
Carpinteros y h e rre ro . . . , .  504
B ra c e ro s ... ...................  ' 20.758
C aballería^ . . . . . . . . . . . . . .  480
Carros y c a r r e ta s . . .  ......... 710
Oficios varios..........................  3.720

; > -----------   50.062,50
PRESIDIO .

Plana m ayor   1.674
Capataces ..................  526
Plus en mano prop ia ........ ... / 5.298,83

; Caja de aho rro s...................   3.920
Fondo de vestuario . . . ......... 3.920
SÓpa m a tu tin a ..................     2.415,31
Escolta   ........... 3.000
V ino, carne &c' . . . . . . . . . . .  1.002,06
Gastos varios.   .....................  . 52

— 21. 808, 20
materíales.

Piedra de mampostear  247,50
Ladrilló....................   540
Cemento de Iraeta.   ............  8.382,50

(Puzolana a r t if ic ia l ..   1.580 '
Cal co m ú n .  ...........  5.415,50
Arena.  .................. 930
Y eso ...  ..........    51,50
Madera y tablazón. .  . ̂  , .  26.945;43
A c e i t e . .  ..............   3.789,18
Material de t raspor te. . . . . '  12.875,50
< •    60.757,11

AJUSTES Y DESTAJOS:

■Dé movimiento de tie rra s .. 292.527,50
: De m anipostería. . . .   ......... 21.7,59
Dé edificios  ............. 80
De sillería................................  989

:De machaqueo fie p i e d r a 775,76
;De obras varias....................... 158.672,59
í . ;   474.803,85

ÚTILES Y HERRAM IENTAS.

De h ie rro . ■.  ̂ M M i f i t í
De m adera     ............  2.746,06

'De esparto............................................ 851,10
C arbón .   ......................   2.190,50

, 43.999,36
lademnizacioiles de te r re - ,  

nos. Ó . . : . . '  - . . . . . . . . .  . .  3.475,13
Gastos s u e l t o s . . . .  21.848,50

Total.  .........., ,  696.743,87

2
RESUMEN.

H o n o ra rio s  de  S re s. I n g e n ie ro s ...................... 6.666,66
G astos g e n e ra le s .................................................. .. 13.32 2,56

GASTOS DE OBRAS.

Jo rn a le s   . • - 062,50
P re s id io .  .................. .. - 21.808,20
M a teria les...................................... 60-.7B7,11
A justes y d e s ta ja s     474.803,85
Ú tiles y h e r r a m i e n t a s . . . . . .  4$.999,36
T e rre n o s   .................  3Í.475J3
G astos s u e l to s ............................   21.848,50

. — —  676.754,65

T otal g e n e r a l .  ------* - • 696.743,87

M adrid 31 de  D ic iem bre  de  1 8 5 9 .=  Ju a n  de R ib era .

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A fo ro s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

Metros ráb icospor , 
r i  Dias. segundos. Reales fontaneros.

" 10 * 17,563 467.632
20 14,220 378.622
31 25,630 682.424

. El d ia 11 hubo  d u r a n te  7  h o ra s  u tiá  r ia d a  de 1.300.000. 
reales.

El dia 30 condujo  e l r io  980.000 rs . d u ra n te  4 h o ras . 

M adrid  31 de  D iciem bre d e  1 8 5 9 .—  J u a n  de R ibera .

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución

y a l c a n t a r i l l a s .  Mes de d iciem bre d e  1859.

EsTADo .de las cantidades invertidas durante el mes en 
dicha Sección.

 IM PO RTES.

Honorarios y gastos gene- Parciales. Totales.
rales. Rs. vn. Rs. vn.

C u e n ta  n ú m . 1.°............................ 3.400
C uen ta  n ú m . 2.°................ • . . 16.774,72

__________   20.174,72
Sección de distribución.

J o r n a le s .....................................   5.478
M ateria les ..................................... 248,46
A ju ste s y d e s ta jo s.................... 265,60
C o n tra ta s ...............................    267.245,39
U tiles y h e r ra m ie n ta s   532

___________  273.769,45
Sección de alcantarillas.

Jo rn a le s    . . 1.922

T otal ...............  295.866,17

Se h a n  c o n s tru id o  d u ra n te  e l m es 209 m e tro s  lin ea les  
dé galería  p r in c ip a l de d is tr ib u c ió n  , de los c u a le s  9 m e 
tro s  p e rte n e c e n  á la tra sv e rsa l en  la calle M a y o r , y  los 
200 re s ta n te s  á la  del Este en  las ca lles de la M ontera y 
C a rre tas.

Se h a  em pezado  la co n s tru cc ió n  de  las  a lc a n ta r i l la s  
de las ca lles del C a rm en , P re c ia d o s , P u e r ta  de l Sol y  P e 
re g rin o s , y e n  las a fu e ra s  de la p u e r ta  de  A tocha c o n f ia  
n ú a  el acopio y p ru e b a  de la  tu b e r ía  y  llav es de todos 
d iám e tro s  q u e  h a n  de co lo ca rse  en  la p a r te  c e n tra l  de la 
p o b la c ió n .

M adrid 31 de D iciem bre de 1 8 5 9 .=  J u a n  de  R ib era .

Lo q u e  p o r acu e rd o  del Consejo se  a n u n c ia  al p ú b lico  
p ara  su  in te lig en c ia  y efectos c o n s ig u ie n te s .

M adrid 31 de E n ero  de 1 8 6 0 .= E l P re s id e n te , M ar
q u é s  del S oco rro . =  P. A. d e l S e c re ta r io , V icen te  L e -  
r in .

continúan los estados á que se r efiere  la real orden
INSERTA EN LA- G A C E T A  DEL DIA 15  DEL CORRIENTE.—  

(VÉANSE LOS NÚMEROS 15  AL 31 INCLUSIVE.)

NUMERO 1.°

Estado demostrativo del orden que ocupan las profesiones 
en la escala de la criminalidad.

año de 1857.

Número 
de penados

Profesiones. de cada
profesión.

1 L ab rad o res  y h o r te la n o s ..................... 3.632
2 P eones y  jo rn a le ro s ..............................  3.457
3 A lbañ iles y p ic a p e d re ro s ......................  805
4 T e jed o res ................................................................... 586
5 Z ap a te ro s ..................................   432
6 C a rru a je ro s  y  a r r ie r o s ......................... : .  372

Idem . C a rp in te ro s  y  e b a n i s ta s .  ................... 372
7 P a s to re s ........................................................  340
8 H e rre ro s  y  a rm e ro s ................................ 322
9 P anaderos, h o rn e ro s  y  m o l in e ro s . . .  313

10 S a s t r e s . . . . , ..................      287
11 M édicos y c iru ja n o s ..............................  286
12 B arb ero s y  p e lu q u e r o s .   ..................  246
13 D om ésticos..................................................  202
14 T rab a jad o res  en  c á ñ a m o .  ................ 184
15 L eñadores y  c a rb o n e ro s   ..... . 170
16 T rab a jad o res  en  e s p a r to ..................... 160
17 V endedores a m b u la n te s  143
18 Pescadores y m a r in e ro s .......................  142
19 M ilita res.....................................................   127
20 V a g a b u n d o s ..................................     123
21 M ineros.........................................................  117
22 C aleros y yesero s ..................................... 113
23 P ro p ie ta rio s é h ijos de fam ilia   105
24 T ejeros y a lfa re ro s .................................  87

Idem . E sq u ilad o res..................................   87
25 C a rn ice ro s y to c in e r o s .  ................  75
26 C a rre te ro s ........................    74
27 G u arn ic io n ero s y b o tin e ro s ................  73

Idem . P o rd io se ro s .......................................  73
.2 8  A serrad o res   ...........................   61

29 C u b e ro s y to rn e ro s ................................  51
Idem . C o n tra b a n d is ta s .................    51

30 C om ercian tes p o r  m e n o r .....................  50
31 H e r r a d o r e s . . .............................................  49
32 C a ld e re ro s ...................................  44

Idem . T rap e ro s  y  ro p a v e je ro s ..........................  44
33 D ependien tes de c o m e rc io ................... 43
34 C u rtid o re s   . ’..............................    42

1 35 F u n d i d o r e s . . . .  .......................  40
36 S ille ro s  ..........................    39
37 P osaderos y b o d eg o n ero s .......  36

Idem . S o m b re re ro s  y  g o r re ro s .......................  36
Idem . T in to r e r o s ..................................................  36

38 P in to res  de  ed ific ios...............................  35
Idem . P la te ro s ................................     35

39 V id rie ro s y  ho ja la teros   ..................   32
40 P o rtad o res de e fe c to s ............................. 30

Id em . \P a s te le ro s  y  con fiteros.......................  30
41 C h o c o la te ro s .. . ........................................   29
42 Im p reso re s y  l ib re ro s  ..............   27

Idem . A lbai d o n e ro s .    ...................................  27
43 B o toneros .....................................  22

Idem . C om ercian tes por m a y o r .....................   22
44 C e d a c e r o s . . . . . ........................................   21
45 E n c u a d e rn a d o re s ......................................  17
46 B oteros.......................................................   16

Idem . E m p lea d o s.     . . .  16
47 T a p o n e ro s ., >          15 .

Idem . B a t a n e r o s . . . . . . ..........................   15
48 J a b o n e r o s . . . . . . . .................................... 14

ídem . P a p e le ro s .. ?    .............. ...................... ' 14
49 C u r i a l e s . . . ........................................    13
50 A b a n iq u e ro s  ................................  12
51 E c le s iá s tic o s ..........  . . . . . . . . . . . . . . .  0
52 T ap ice ro s .  ................   18
53 M a g i s t r a d o s . .................................  2
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' NUMERO 2.°

Estado demostrativo del órden que ocupan las profesiones 
en la escala dé la criminalidad.

AÑO DE 1858.

Penados
Profesiones. „ caá a

profesión.

1 P eones y jo rn a le ro s  ..............   3.615
2 L ab rad o res y h o rte lan o s   ..................   3.262
& A lbañ iles y  p ic a p e d re ro s ......................  927
4 T e je d o re s :  ...........   575

Penados
profesiones. década

profesión.

5 Z apateros.. *-_•_*....................... 449
6 Carruajeros y arrieros.......................  399
7 Pastores......................   -344
8 Carpinteros y ebanistas ..............  330

Idem. Panaderos, horneros y m olineros.. , 330
9 Herreros y arm eros........................... 3^3

10 Módicos y cirujanos.................... ..
11 Sastres............................................   264
12 Barberos y peluqueros....................... 94.9
13 Domésticos..................... *....................  213
14 Leñadores y carboneros....................  \ 89
15 Vendedores, am bulantes..................... 473
16 Trabajadores en cáñam o............. . v 453
17 Trabajadores en esparto....................  447

Idem. Pescadores y m arinero s.. .    . . .  447
18 Mineros.................................. *..............  130
19 Caleros y yeseros................................. 443
20 Vagabundos....................    110
21 Tejeros y alfareros..............    493
22 Propietarios ó hijos de familia  493
23 M ilitares................................................  88
24 Carreteros........................   81

7 Idem, Esquiladores . ".V...............  8J-;
25 Carniceros y tocineros     ...........   73
26 Guarnicioneros y b o t i n e r o s . . 93
27 P o rd io s e ro s . . . . . . .  > • ------------------- 61
28 Dependientes dé-pom ercio.; . . . . . . .  55
29 Traperos y ropavejeros .. > , ; . . . . . . .  54-ri

Idem. Comerciantes por m enorr . .ó . . . .  4. 54
30 Contrabandistas. . . . . . . .  i . . . . .  . . . 47

Idem. Herradores............................................  47
31 Aserradores  ..................   45

Idem. Posaderos y bodegoneros..................   45
32 S il le ro s ...,. ......................  44
33 Curtidores  ..........................    39
34 F u n d id o res ......................................... 36
35 Sombrereros y go rreros.  ............   35
36 Caldereros.  .................................  33

Idem. Pasteleros y confiteros................ . . .  33
37 Cuberos y toneleros...........................  34
38 Pintores de edificios....................   39

Idem. Vidrieros y hojalateros..  ..............  39
39 Boteros ......................   39
40 Portadores de efectos    ........  39

Idem. Tintoreros  ...............................  26
41 Impresores y libreros........................  $2
42 Taponeros................     ^0
43 Chocolateros..............................   43
44 P lateros..’ ‘..........   47

Idem. Empleados..............      47
, 45 Curiales .....................................  49

Idem. Albardoneros ..................   49
46 Bataneros  ..............................  43
47 Comerciantes por m ayor .......

Idem. Papeleros.....................................   43
48 Jaboneros...................     44

Idem. Cedaceros. . . .   ............    44
49 Botoneros...................  3
50 Encuadernadores...............................  7

Idem. Eclesiásticos............................   7
51 Tapiceros............................................    9

Idem. Abaniqueros   . . . .  6
52 Magistrados. ...............     g

Profesiones desconocidas  ......... 222
(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas estancadas.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á es

ta Dirección con fecha 14 del mes actual la Real órden 
siguiente:

.«limo. S r.: Teniendo en consideración que vendiéndo
se la libra de cigarros comunes con peso de 24 onzas de 
tabaco á razón de 36 r s . , y la de picado misturado co
mún á 12 rs. y 24 céntimos, resulta una considerable 
diferencia que debe rectificarse en términos que, si bien 
sea mayor el precio de los cigarros por el aumento de 
gasto que tiene su elaboración , guarde proporcional
mente ía conveniente relación con igual cantidad de p i
cado , máxime cuando los tabacos en rama que á una y 
otra labor se aplican sou de iguales clases y casi en las 
mismas proporciones; S. M. la R e in a . (Q. D . G.), de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección , y en virtud de 
la autorización concedida al Gobierno por el art. 6.° de la 
ley de 22 de Mayo últim o, se ha servido resolver que 
desde el dia 1 .° de Febrero próximo se expendan los ci
garros comunes á razón de 24 rs. vn. la libra nominal, 
y á razón de 14 rs. 4 mrs. las efectivas de las clases de 
picado filipino puro, Virginia puro y misturado de Vir
ginia y filipino; debiendo esa Dirección adoptar las m e
didas de precaución y que dicte las prevenciones que 
fueren necesarias para que á consecuencia de esta dispo
sición no se perjudiquen los intereses de los expendedo
res ni los de la Hacienda.

De Real órden lo digo á V, I. para los efectos corres
pondientes.»

Lo que se anuncia al público para su debido cono • 
cimiento.

Madrid 31 de Enero de 1860.=José Gener.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entré
Gerona y Ripoll.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Gerona á Ripoll y vi- 
ce versa, pasando por los pueblos que se expresan en el 
itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente , la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui-

. cios que se originen ai Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe

rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Gerona.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualqu iera 'de  las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Gerona.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

.10 . Tres meses ántes dé finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por l¿y tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna ; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adppte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.
. 12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Bpletin 

oficial de la provincia de Gerona y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Ripoll asistidos de los Adminis
tradores dé Correos de los mismos puntos, el dia. 24 
de Febrero próxim o, á la hora y en el local que seña
le dicha Autoridad. \

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 21.900 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente eu la Tesorería de Haciem 

•da pública aedicha provincia ó en las Administraciones de

Raptas de los partidos, como dependencias de la Cala o 
nerai de Depósitos, la suma de 1.900 rs. vn. en metáliof' 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado i° 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á’l 
interesados, merlos Ia correspondiente al mejor pos¿0s 
que quedará en depósito para garantía del servicio á a, ’ 
se obliga hasta la conclusión del contrato. ^ e

15. Las proposiciones señ arán  en pliegos cerrados 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
toa, y fijándose en letra la cantidad en que el licitad6* 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposici^ 
acompañará otro pliego también cerrado, en el que se 
cnbirá el mismo lema , el domicilio del proponente y J  
Urina, ó la do persona autorizada cuando no sepa escri 
bir ;  a este pliego se unirá la carta de pago originarrrn' 
acredite haberse heclio el depósito prevenido en la enn6 
dicion anterior. El pliego que contenga la proposicinn 
llevara en su sobrescrito solo la palabra Proposición l  
el de de la firma y domicilio del proponente el leml 
que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de auedAn 
precisamente en poder del Presidente *de la subasta du 
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar princi* 
pío al acto, y una vez entregados no podrán retirarse

17. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

fe . *Me ol?liS? á desempeñar la conducción. del correo 
desde Gerona á Ripoll y vice versa por el precio

í i r  ‘ i* ‘ ‘ rs ‘ ?nua ê s> bajo las condiciones contenidas en 
yél pliego aprobado por S. M.»

, 7 Toda proposición que no se halle redactada en estos 
tormmos, o que contenga modificación ó cláusulas con- 

-ítiicionaies, sera desechada.
m n n ^ 'Ai| ierí0SJ 0iS plieSos y leidos públicamente, se ex- 
tendeia el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
Gobierno ^  inmediatamente el expediente aí

19. Si de la Comparación de las proposiciones resulta** 
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en q¡ 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie' 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad <e el» 
vará el contrato á escritura pública, siendo de’ cuenta 
del rematante los gastos, de su otorgamiento y de dos co 
pias simples para la Dirección general de Correos, y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo.que pre- 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 185¡ 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenea 
efecto en el término' que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia 
y preservar esta de la humedad y deterioro. ’

i 23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 28 de Enero de 1860.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajólas cuales ha de sacarse á pública subast
la conducción diaria del correo de ida y vuelta en tr
Lugo y Rivadeo, y entre Villalva y Vivero.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Lugo a Rivadeo, y 
desde Villalva á Vivero y vice versa, pasando por los 
pueblos que se expresan en los itinerarios.

2.a Las distancias que median entre dichos puntos se 
correrán en las horas marcadas en los itinerarios vi
gentes, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas con venientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrató , abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de estas conducciones de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de ámbas líneas, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Lugo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del G obierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que queden rematadas las conduc
ciones se satisfará por mensualidades vencidas en la re^prida 
Administración principal de Lugo.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé princip ios! servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- 
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo eL 
mismo precio y condiciones.

1 1 ., Si durante el tiempo de este contrato fuese "nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si las expedicio
nes se aumentaserv ó resultare de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo , el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 1 o dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin q-ue tenga este derecho á indemniza
ción.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Lugo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador déla 
misma y Alcaldes de Villalva, Rivadeo y Vivero, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 24 de Febrero próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 36.000 rs. vn. anuales, 110 pudiendo admitirse pro
posición que exceda dé esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 

pública de dicha provincia ó en las Administraciones de 
Rentas de los partidos, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vn. en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta' 
á los interesados, ménós la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobreseíito solo la palabra Proposición, y 
el dé la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lugo á Rivadeo, y desde Villalva á Vivero y
vice versa por el precio de................ rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

, Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.
; 18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se
extenderá el:acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cqal se rem itirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la  comparación de las proposiciones resul- 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hoffy 
pero soló entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado él empate.

20 , Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co



p ía s  s im p le s  p a ra  la  D irecc ió n  g e n e ra l de C orreos, y  
o tra  en  el p ap e l se llad o  c o rre sp o n d ie n te .

21. El m ism o  re m a ta n te  q u e d a rá  su je to  á lo q u e  p r e 
v ien e  el a r í ,  5.° del Real d e c re to  de 27 de F e b re ro  d e  
1852 si no  c u m p lie se  las cond ic io n es q u e  d eb a  lle n a r  
p a ra  el o to rg a m ie n to  de la e s c r i tu ra , ó im p id iese  q u e  e s
ta  ten g a  efec to  e n  el té rm in o  q u a  se  le se ñ a le .

22. S e rá  d e  c u e n ta  del c o n tra t is ta  c o n s e rv a r  e n  b u e n  
estado  las m ale ta s  en  q u e  se c o n d u zca  la  c o r re s p o n d e n 
c ia ,  y  p r e s e rv a r  esta  de la h u m e d a d  y  d e te r io ro .

23. S e rá  r e q u is i t o  in d isp e n sa b le  q u e  lo s c o n d u c to re s  
d e  la  c o rre sp o n d e n c ia  p ú b lic a  se p a n  le e r  y  e s c r ib ir .

M adrid  28 de E nero  de 1860.— E1 D ire c to r  g e n e ra l de 
C o rreo s, M auric io  López R o b e rts .

Administración principal de Hacienda pública 
 de la provincia de Madrid.

Están c a d a s  Tabacos.
Se h ace  sa b e r  al p ú b lic o  q u e  desde  el d ia  1.° de  Fe

b re ro  p ró x im o  los c ig a r ro s  co m u n es q u e  se e x p e n d ía n  á 
6 m rs . u n o  se v e n d e rá n  á 4 m rs . , y q u e  las ca je tilla s  
de p icad o  V irg in ia p u r o , filip ino  p u ro  y  m is tu ra d o  V ir 
g in ia  y  filip ino  se v e n d e rán  á 30 m rs . e n  vez de 26 m a
ra v e d ís  á q ue  se v e n ía n  ex p en d ien d o .

P o r Real ó rd en  fech a  14 del c o r r ie n te  E n e ro  se h a  
s e rv id o  d isp o n e r  S. M. q u e  la  l ib ra  de c ig a r ro s  c o m u n e s  
se  ex p en d a  á 24 rs . l ib ra  desd e  1.° del in m e d ia to  F e b re 
ro ' en lu g a r  del p rec io  a c tu a l de 36 r s . ,  ó lo q u e  es lo 
m ism o , q u e  cada  c ig a r ro  se  v en d a  á 4 m rs . en  vez de 
los 6 m rs. q u e  co s tab an  en  la ac tu a lid ad .

A sim ism o ha  aco rd ad o  S. M. q u e  las ca je tillas de ta 
baco picado V irg in ia  p u r o , filip ino  p u ro  y  m is tu ra d o  V ir
g in ia  y  filip in o  se  e x p e n d a n  desde la  e x p re sa d a  fech a  al 
re sp e c to  de 14 rs. 4 m rs. l ib r a ,  ó sea 30 m rs . el p a q u e 
te d e  u n a  onza , e n  lu g a r  de 12 rs . 8 m rs . l ib ra , ó 26 m rs. 
la  ca je tilla , q u e  e ra  su  p rec io  ac tu a l.

Ló q u e  se  hace  sa b e r  a i p ú b lico  p o r  m ed io  de  la 
Gaceta del G o b ie rn o , Boletín  de la p ro v in c ia  y  D iario  
oficial de A visos  de es ta  c o r te  p a ra  q u e  n a d ie  a legue 
ig n o r a n c ia , e v ita n d o  e n  lo p o sib le  toda  q u im e ra  en  los 
p u n to s  de e x p e n d ic io n ; p u e s  las  fu n d a s  ó c u b ie r ta s  de 
las  ca je tilla s  ex is te n te s  en  las F á b r ic a s  d icen  26 m rs., 
ó sean  77 cénts.,, y el p rec io  q u e  se les e x ig irá  e n  los es
tan co s se rá  el de 30 m r s . ,  á cuy o  efecto  en  la n o ch e  de 
e ste  d ia  se fija rá  e n  todos los p u n to s  de ex p e n d ic io n  el 
c o r re sp o n d ie n te  a n u n c io  y ta rifa .

M adrid 31 de  E n ero  de 1 8 6 0 .= Jo s é  C abello  y  G oytia .
_________________  469— 3

Biblioteca N acional.
C onfo rm e á lo q u e  se d isp o n e  en  el Real d ec re to  de 

3 de D ic iem bre  de  1856 y en  el re g la m e n to  o rg án ico  de 7 
de E n e ro  de 1857, la B ib lio teca  N ac io n a l a d ju d ic a rá  en  
D ic iem b re  del p re se n te  añ o  dos p rem io s ba jo  las co n d i
c iones y  e n  la fo rm a sig u ien te :

U no de 8.000 rs . v n . al a u to r , ya p e rten ezca  ó n o  á la 
B iblioteca, de la co lección  m ejo r y  m ás n u m e ro sa  de  a r 
tícu lo s b ib lio g rá fico -b io g ráfico s , q u e  no  h a n  de b a ja r  de 
30, re la tiv o s  á e sc rito re s  esp añ o le s  , cu y o s  a rtíc u lo s  h a 
b rá n  de se r  o r ig in a le s , ó c o n te n e r  da tos n u e v o s  ó im 
p o r ta n te s  re sp e c to  á e sc rito re s  y a  conocidos q u e  figu
r a n  en  n u e s tra s  b ib lio g ra f ía s  ; in d icán d o se , ta n to  e n  u n o  
com o en  o tro  caso, las fu e n te s  de donde se  h a y a n  sa cad o  
las  n o tic ias á q u e  se  r e f ie ra n  los m e n c io n a d o s  a r tíc u lo s .

Y o tro  de 6.000 rs. vn. p ara  la p é rso n a  de d e n tro  ó 
fu era  del e s ta b le c im ie n to  q u e  p re se n te  e n  m a y o r  n ú m e 
ro  y con  su p e r io r  d esem peño  m o n o g ra fía s  d e  l i te ra tu r a  
españo la , ó sean  a r tíc u lo s  b ib lio g rá fico s de u n  g é n e ro , 
com o u n  ca tá logo  de o b ra s  s in  n o m b re  de a u to r ,  o tro  de 
los q u e  h a n  e sc rito  so b re  u n  p u n to  ó ra m o  de  h is to r ia , 
sob re  u n a  ciencia, so b re  a r te s  y  oficios, u so s  y  c o s tu m 
b re s , y  c u a lq u ie r  trab a jo  de  ín d o le  análoga; e n te n d ié n 
dose  q u e  estos trab a jo s  h a n  de se r  a s im ism o  o rig in a le s , 
ó c o n te n e r  g ra n  n ú m ero  de  n o tic ia s  n u e v a s  y  n o  p u b l i 
c ad as has ta  ah o ra  acerca  de la  m a te r i a , b ien  l i te ra r ia ,  
b ie n  c ien tífic a , so b re  q u e  v e rs e  la  m o n o g ra fía .

Los tra b a jo s  que a sp ire n  á e s to s p re m io s  h a n  de es
ta r  re d a c ta d o s  en  c a s te l la n o , en  estilo  l i te r a r io ,  y  con  
len g u a je  cas tizo  y  p ro p io  , d eb ie n d o  v e n ir  e n c u a d e rn a 
dos ó en  fo rm a á p ro p ó sito  p a r a  s u  ex ám en  y re v is ió n .

Los a u to re s  q u e  no  q u ie r a n  re v e la r  su  n o m b re  p u e 
d e n  c o n s e rv a r  el an ó n im o  , ad o p ta n d o  u n  lem a c u a l
q u ie r a  q u e  d is tin g a  su  escrito  de l de los d em ás q u e  se 
p re s e n te n  al c o n c u rso .

Se a d m itirá n  los tra b a jo s  de  los o p o sito re s  h as ta  el 
d ia  30 de N o v iem b re  del p re se n te  a ñ o , d e b ien d o  d ir ig ir 
se con so b re  a l S e c re ta r io  de  la B ib lio teca  N ac io n a l, c u 
yos so b re s  ó c u b ie r ta s  p o d rá n  los in te re sa d o s  re c o g e r  
si g u sta n  con  el rec ib o  de l m ism o  e s tab lec im ien to .

La e n tre g a  dé los p rem io s, q u e  se rá  p ú b lic a  y  so le m 
n e , se v e rifica rá  el d ia 2 d e  E n e ro  de 1861.

M adrid  18 de  E n e ro  de 18óO .=D e ó rd e n  del E xce
len tís im o  Sr. D irec to r, el S e c re ta r io , F. E scu d e ro  y  P e -  
rosso .

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Lite
ratura general y española de la Universidad 

de Valladolid.
De ó rd e n  del Exem o. S r. P re s id en te  del T r ib u n a l , se 

ha  se ñ a lad o  el ju e v e s  2 de F e b re ro , á las n u e v e  en  p u n 
to de la n o c h e , p a ra  c e leb ra r  en  el sa ló n  de  g rad o s de  la 
facu ltad  de F ilosofía y L e tra s  de la U n iv ersid ad  C e n tra l el 
se g u n d o  e jerc ic io  p rev en id o  en  el a r t. 134 del re g la m e n 
to de e s tu d io s  v igen te .

M adrid 31 de E n e ro  de 1 8 6 0 .= E l V o ca l-S ec re ta rio , 
E m ilio  C aste lar.

Ayuntamiento constitucional de Sevilla.
E sta M unic ipa lidad , co m p eten tem en te  a u to rizad a , c o n 

tra ta  en púb lica  lic itac ión  y  p o r p liegos c e rra d o s  la e m i
sió n  de 5.000 acciones de á 2.000 rs. cada u n a  p a ra  le 
v a n ta r  u n  e m p ré s tito  de 10 m illo n es d e  re a le s  con  d e s 
tin o  á o b ras  p ú b lic a s ; c u y o  ac to  te n d rá  efecto  en  las 
Casas ca p itu la re s  an te  u n a  co m isió n  del E xcm o. A y u n ta 
m iento, bajo  m i p re s id en c ia , desde  las o nce  de  la m a ñ a n a  
has ta  las dos de  la ta rd e  del dia 1.° de M arzo p róx im o , con  
arre g lo  al pliego de c o n d ic io n es  y  m odelo  de p roposic ión  
q u e  se  in s e r ta  l i te ra lm e n te  p a ra  co n o c im ien to  de los l i -  
c itad o res.

Pliego de condiciones para  el empréstito de 10 millones de
reales con destino á las obras públicas municipales de
S evilla, autorizado por Real órden de 26 de Octubre
de 1859.

I . 1 Se a b re  u n  em p ré s tito  h a s ta  la c a n tid a d  de 10 m i
llo n es de rea le s  efectivos re p re se n ta d o s  p o r 5.000 accio
n e s  de á 2.000 rs , nom inales.

2 .‘ E stas acciones se d e n o m in a rá n  «A cciones de  o b ras  
p ú b licas  de Sevilla.»  S e rán  al p o r ta d o r, y  te n d rá n  la fe 
cha  de 1.° de Ju lio  de  1860.

3.a D isfru ta rá n  u n  in te ré s  de 8 p o r 100 a n u a l, pagado  
en  la D epositaría  de  fondos m u n ic ip a le s  de S ev illa  p o r 
se m estre s ven c id o s en  1.° de E nero  y 1.° de Ju lio  d e  este  
a ñ o , á cuyo  efecto  ir á n  las lám in as  d e fin itiv as  aco m p a
ñ a d a s  del co rre sp o n d ie n te  n ú m e ro  de cu p o n es .

4.* Se d e s tin a rá  á su  a m o rtiz a c ió n  p o r  so r te o  u n  2 
po r 100 a n u a l del tú tal im p o rte  n o m in a l de  las acc io n es 
em itid as , con m ás los in te re se s  co rre sp o n d ie n te s  á las a c 
c io n es  am o rtiz ad as a n te r io rm e n te . Al o b je to  se  c e le b ra 
r á n  dos so rteos todos los a ñ o s , cada u n o  con  15 d ias de 
an te lac ión  al v en c im ien to  de cada  se m estre , b a jo  la p re 
sid e n c ia  del A lca ld e , aco m p a ñ a d o  de  u n a  co m isió n  del 
A y u n tam ien to . El dia y  h o ra  del so rte o  se  a n u n c ia r á ,  co n  
an tic ip ac ió n  de o tro s 15 d ia s , e n  la Gaceta de Madrid y 
e n  e l Boletín oficial de la p ro v in c ia . Las acc io n es  q u e  
sa lg an  fav o rec id as s e rá n  p ag ad as por todo s u  v a lo r  n o 
m in a l ,  con  m ás el c u p ó n  c o rre sp o n d ie n te  de la m ism a  
m a n e ra  y  e n  la m ism a fecha q u e  d eb e  se r  sa tis fech o  es te , 
á cu y o  efecto  se in s e r ta rá  en  e l Boletín  e l ac ta  del 
so rteo .

5*  La M u n ic ip a lid ad  g a ra n tiz a  el pago á los acc io 
n is ta s  co n  todas s u s  re n ta s  y  a r b i t r i o s , é h ipo teca  á e s ta  
se g u rid a d  la te rce ra  p a r te  del 80 p o r  100 de los b ie n e s  
de P ro p io s d esam o rtizad o s  q u e  en  v ir tu d  de la reg la  7 .‘v 
a r tíc u lo  8.° de la ley  de 1.° de  A b ril  de 1859 se r e s e ñ é  
á d isposic ión  d e  los A y u n ta m ie n to s , la casa -M atad e ro , la 
casa del R a stro  fu era  de  la  p u e r ta  de  la C a r n e , la  L on ja  
d e l Bacalao de  la p u e r ta  de  T r ia n a ,  el c o n v e n to  q u e  fu é  
de S an  Jac in to  en  el b a r r io  de T r i a n a , y  el de los M eno
re s  en  la calle de l m ism o  n o m b re , p e rte n e c ie n te s  todos á 
esta  c iudad.

6.a La n egociac ión  de  accio n es se  h a r á  p o r m edio  de  
su b a s ta  p ú b l i c a , q u e  se v e r ific a rá  a n te  el A lcalde y  u n a  
com isión  del A y u n ta m ie n to  con  a s is te n c ia  de  E sc rib a n o , 
el d ía  1.® de M arzo p ró x im o , a n u n c iá n d o se  u n  m es a n te s  
en  los citados p erió d ico s  o fic ia le s , co n  in se rc ió n  de  e s ta s  
cond ic iones.

7. P a ra  to m ar p a r te  en  la su b a s ta  se rá  p rec iso  aco m 
p a ñ a r  a cada  p rop o sic ió n  d o c u m e n to  q ue  a c re d ite  h a b e r  
dep o sitad o  en  la Caja de D epósitos 50 rs . p o r cad a  a cc ió n  
de  las  q u e  se  so lic i te n , y a  e n  m etá lico  ó en  p ap e l de l 
E stado  con ín te re s  a l precio c o rrie n te . E ste  d o c u m e n to  se 
d ev o lv erá  in m e d ia ta m e n te  á los Im ita d o re s , c u y a s  p r o 
posic iones n o  se a n  adm itidas , q u e d a n d o  s u b s is te n te s  los 
d ep ó sito s d e  los r e m a ta n te s  p a ra  re sp o n d e r  del c u m p li
m ie n to  de  su s  co m p ro m iso s . .

8.* La su b a s ta  se  v e r if ic a rá  p o r m edio  d e  p liegos c e r 
rad o s , con  in c lu s ie n  d e l  d o cu m en to  de depósito  a q u e  se 
re fie re  la re g la  a n te r io r .  E n  ellos se  ex p re sa rá  p o r le tra  
y  con  toda c la r id ad  el n ú m e ro  de  acciones q u e  p re te n d e  
to m a r  cada Im itador, y  el ta n to  p o r  100 e n  efectivo  q u e  
o frec e  d a r  po r e l va lo r n o m in a l de cad a  acción  ; d eb iendo  
se r  p re c isa m e n te  én  re a le s  y cén tim o s, s in  frac c io n es  de

es to s  ú ltim o s. Los p liegos se re d a c ta rá n  con  e n te ra  s u 
je c ió n  al modelo* ad ju n to .

9.* La su b a s ta  se v erifica rá  en  esta  fo rm a  : d e sd e  las 
once  de la m a ñ a n a  h a s ta  el d ia  1.° de M arzo p r ó x im o , se 
e n tr e g a rá n  á la com isión  del A y u n ta m ie n to , q u e  se  h a 
lla rá  c o n s titu id a  en  las  Casas c a p itu la re s :  á las dos se 
h a r á  le c tu ra  de  las p re se n te s  b a s e s , d e sp u é s  de la c u a l 
p o d rá n  los in te re sad o s  p e d ir  las  a c la ra c io n e s  q u e  q u ie ra n  
so b re  "cu a lq u ie r d u d a  q u e  se jles o frezca . D adas e s tas  por 
el T rib u n a l de la  s u b a s ta ,  e s te  fija rá  el p rec io  m ín im o  
á q u e  h a b rá n  de s e r  a d m itid a s  las  p ro p o sic io n es  p u b l i 
c án d o se  en  el acto  y  p ro c e d ié n d o se  en  se g u id a  á a b r i r  
los p liegos p o r  el ó rd e n  de su  p re se n ta c ió n .

10. L as p ro p o sic io n e s  p re s e n ta d a s  se  co lo carán  p o r 
ó rd e n  de m a y o r  á m e n o r  p re c io , y  e n tre  las q u e  lo  fijen 
ig u a l p o r  el q u e  m a rq u e  m a y o r  n ú m e ro  de acciones. Si 
r e su lta s e n  to m ad o res p a r a  m ás acc io n es de las n e c e sa r ia s  
á c u b r i r  los 10 m illo n es  e fe c tiv o s , solo se rá n  ad m itid as  
la s  q u e  b as ten  á e s te  ob jeto  p o r el ó rd en  re fe rid o . Si po r 
el c o n tra r io  n o  re su lta s e n  p ro p o s ic io n e s  su f ic ie n te s , p o 
d rá  el A y u n ta m ie n to  a b r i r  n u e v a  su b a s ta  p a ra  la em i
sión  de las  q u e  fa lte n , p ré v ia  la au to rizac ió n  co m p e ten te .

11. P ra c ticad a  la  c o r re sp o n d ie n te  liq u id a c ió n  se g ú n  
las b ases  a n te d ic h a s , se re m itirá  el acta  d e  la su b a s ta  á 
la a p ro b a c ió n  del G o b ie rn o  de S. M., o b ten id a  la c u a l se 
p u b lic a rá  co p ia  d e  la  m ism a  e n  los p e rió d ico s oficiales.

12. El pago  del p rec io  d e  las acc iones se  h a r á  en  m e 
tálico  á m e d id a  q u e  lo vay a  n e c e s ita n d o  el A y u n ta m ie n 
to p a ra  co stea r las  o b ra s  p ú b lic a s  m u n ic ip a le s  de e m p e 
d ra d o , ad o q u in ad o  y  en losado  de  las  ca lle s , com p o sic io 
n e s  de  c a m in o s , r e p a ra c ió n  de p a s e o s , c o n s tru c c ió n  de 
las n u e v a s  fach ad as de las  G asas c a p itu la re s , y  las de
m ás e x tra o rd in a r ia s  q u e  ac o rd a re  la C o rp o rac ió n  m u n i
c ip a l co n  la c o n c u rre n c ia  de u n  n ú m e ro  d e  m a y o re s  
c o n tr ib u y e n te s  igual a l d e  los C oncejales. El A y u n ta 
m ien to  p a s a rá  av iso  á los tom adores co n  dos m eses de  
a n t ic ip a c ió n , y  n in g ú n  plazo de los q u e  les rec lam e  
ex ced e rá  de la  m ita d  del im p o rte  de  s u s  acc io n es . V e r i
fica rá n  las  e n tre g a s  e n  el Banco de  S ev illa  e n  el t é r 
m in o  de  ocho  d ia s , q u e  se m a rc a rá n  e n  el av iso .

13. E l d epósito  h e c h o  p a ra  la  lic itac ió n  de  las  p ro p o 
sic io n e s ad m itid as  se  to m ará  á c u e n ta  del p r im e r  plazo, 
y  lo p e rd e rá  el lic ita d o r  q u e  n o  se  p re se n te  á c o m p le ta r  
el pago del p r im e r  p lazo  d e n tro  del té rm in o  señalado . 
El q u e  h a b ie n d o  e n tre g a d o  el p r im e ro  ó m ás p lazos d e ja 
se  de sa tis facer c u a lq u ie ra  de los r e s ta n te s  en  los d ias 
q u e  se fije p e rd e rá  el im p o rte  de los p lazo s sa tis fechos, 
q u ed an d o  n u lo  el d o c u m e n to  in t e r in o , á cu y o  efecto  se  
p u b lic a rá  e l c o r re s p o n d ie n te  a n u n c io  en  los p erió d ico s  
oficiales. E l A y u n ta m ie n to  p o d rá  en  este  caso  v e n d e r  la 
lá m in a  d e fin itiv a  de la acc ió n  de  la m a n e ra  q u e  e re a  m ás 
c o n v e n ie n te  , q u e d a n d o  su p ro d u c to  á b en e fic io  de los 
fo n d o s m u n ic ip a le s .

14. Si llegase  el 31 de D ic iem b re  de 1860 s in  q u e  el 
A y u n ta m ie n to  rec lam e á los tom ad o res a l m é n o s  el p r i 
m e r  plazo del im p o rte  de las a c c io n e s , te n d rá n  d e re c h o  
á r e t i r a r  el d ep ó sito  de lic i ta c ió n , q u e d a n d o  lib re s  de todo 
c o m p ro m iso .

15. Al sa tis facer los in te re sa d o s  el com pleto  del p r i 
m e r  p lazo  re c ib irá n  d o c u m e n to s  in te r in o s  c a n je a b le s  e n  
su  d ia  p o r las  acciones d efin itiv as . E stos d o c u m e n to s  s e 
r á n  u n o  p o r acc ió n  y al p o r ta d o r  con  e l m ism o  n ú m e ro  
q u e  h a y a  de te n e r  la lá m in a  d e fin itiv a . T e n d rá n  la fecha 
de la s u b a s ta ;  p ro c e d e rá n  de  u n  lib ro  ta lo n a r io ;  e s ta rá n  
se llados con  el t im b re  en  b la n c o  del A y u n ta m ie n to ;  i r á n  
firm ad o s p o r  el A lc a ld e , e l S ín d ic o , el S ec re ta rio  y  el 
D ep o s ita rio  m u n ic ip a l ,  y  te n d rá n  los h u e c o s  n e c e sa r io s  
p a ra  a n o ta r  en  su  d ia  el pago  de  los dem ás p lazo s , los 
c u a le s  se a n o ta rá n  e n  los m ism os d o cu m en to s .

16. Al v e rific a rse  el del ú ltim o  plazo  d e b e rá n  e n tre g a r  
los in te re sa d o s  el d o c u m e n to  i n t e r in o , re c ib ie n d o  en  
cam b io  la lám in a  d e fin itiv a .

17. La c a n tid a d  q u e  e n  cada  a ñ o  h a y a  de in v e r t ir s e  
en  las o b ra s  á q u e  este  e m p ré s tito  se d e s tin a  f ig u ra rá  en  
el p re su p u e s to  m u n ic ip a l de g a s to s , y  e n  el de in g reso s 
la  su m a  q u e  p a ra  a q u e l c réd ito  se  n e c e s i t e , y  q u e  se 
to m a rá  del B anco a n u a lm e n te , aco m p añ án d o se  a l p r e s u 
p u es to  e x tra c to  de  la  c u e n ta  c o r r ie n te  q ue  ten g a  el A y u n 
ta m ie n to  con el B anco p o r  e s te  concep to  p a ra  q u e  conste  
la  c a n tid a d  q u e  cad a -añ o  r e s u lte  á s u  favor e n  p o d e r de  
dicho e s ta b le c im ie n to .

18. P o r  se p a ra d o  , y  en  el c a p ítu lo  c o r re sp o n d ie n te  
d e  gas tos , f ig u ra rá  la c a n tid a d  a n u a l q u e  se n eces ite  p a 
ra  pago  de los in te re se s  y  am o rtiz a c ió n  de  las acc io n es; 
y  p a ra  m a y o r  se g u rid a d  en  io s acc io n is ta s  se  d e p o s ita rá n  
m e n s u a lm e n te  en  el B anco de S ev illa  la dozava p a r te  de 
d ich a  c a n tid a d , a u to r iz á n d o se  á la D irecc ió n  de a q u e l 
in s t i tu to  á fin  de  q u e  la perc ib a  d ire c ta m e n te  del p ro 
d u c to  de los reca rg o s  m u n ic ip a le s  so b re  las c o n tr ib u c io 
n es  y  so b re  los co n su m o s.

19. P a ra  q u e d a r  o b lig ad o s los lic itad o re s  cu y a s  p ro 
p o sic io n e s  se an  a d m is ib le s  á la  tom a de acc io n es no  es 
n ecesa rio  q u e  a c e p te n  la  a d ju d ic a c ió n , b as tan d o  q u e  es ta  
se haga  p o r  el T r ib u n a l  de la  su b a s ta , y  se  c o n firm e  d e s 
pués por el A y u n ta m ie n to .

20. El A y u n ta m ie n to  p o d rá  d e s a p ro b a r la  s in o  c re y e se  
o p o r tu n o  el tipo  fijado p o r  el T r ib u n a l  com o m ín im o  del 
p rec io  de  las a cc io n es ; p e ro  e n  e s te  caso  s e rá  de  n in g ú n  
v a lo r  n i  efecto todo lo a c tu a d o , y  se  p ro c e d e rá  á n u e v a  
lic ita c ió n .

21. E sta  no  p o d rá  a n u n c ia r s e  s in  e x p re sa  a u to r iz a c ió n  
de l G ob ie rn o  de  S . M. 0

Modelo de proposición.
El q ue  s u s c r ib e , e n te ra d o  de  las c o n d ic io n es  e s ta b le 

c id as  p a ra  la em is ió n  de acc io n es  del e m p ré s tito  de 10 
m illo n es de re a le s  con  d es tin o  á las  o b ra s  p ú b licas  m u 
n ic ipales de S e v i l la , á c o n se c u e n c ia  de  u n a  R eal ó rd e n  
de  18 de O c tu b re  de  1859, de á 2.000 rs. n o m in a le s  cada  
u n a ,  se ob liga á to m á r  ( ta n ta s  p o r le tra) d e  la e x p r e s a 
da  c lase  al p rec io  d e  ( ta n to  p o r  le tra ) rs . y  ( ta n to  p o r 
le tra) c é n t im o s ,p o r  c ie n to  del v a lo r  n o m in a l d e  aq u e llas , 
á cu y o  efecto a c o m p a ñ a  el o p o r tu n o  d o c u m e n to  q u e  a c re 
d ita  el h a b e r  d ep o s ita d o  en  la Caja de D epósitos ei im p o rte  
de 50 rs . p o r  cada acc ió n  de las q u e  so lic ita .

(Fecha y firm a del p ro p o n en te .)
S ev illa  26 de E n ero  de 1 8 6 0 .= E 1 ,A lcalde  c o n s t i tu c io 

na l , J. J. G arcía  de V in u esa .

REAL  OBSERVATORIO DE MADRID.
O B S E R V A C I O N E S  M E T EO R O L Ó G IC A S  E L  DIA 31 DE  E N E R O  

ME i ?60.

Barómetro 'ífciiftpei'A" Tempera
i'eduiiidoá 0" tura «ü tura en gra D lr c oeí m ESTAD O

HORAS. y íiiilíroa graáox do* centí- del viento. DEL CIELO
tro*. Keauüiur gradoB.

6 111.. 703,65 3°,8 4",7 E. N. E . . . Despejado
9 0 1 ,. 703,86 4°, 4 5° 5 O .N . O . . . N ubes.

12.. 704,74 8°,6 10°,7 O. S. O ., . Idem .
3 t .  .. 703,26 10°,t 12°,6 O. S. O . . . Idem .
6 t . . . 703,28 7°,4 9°, % O. S. O. . . Idem .
9 n . . . 702,93 7 ‘,4 9°,2 O. S. O . . . Idem .

T e m p e ra tu ra  m á -
x iiú a  del d í a . 10*,7 13“’4

T e m p e ra tu ra  m á
x im a  a l s o l . . 12*,8 16*,0

T e m p e ra tu ra  m í
n im a  del d i a . . .

E v a p o ra c ió n  e n  la 
L luv ia  en las 24 h

3°,3

s 24 hs. 
o r a s .  . .

4°,1

| 1,3 m
»

i lim e  tros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

O bservación m eteorológica  del d i a  31 de Enero de 1860.

Hsrr..

Barómetro ; 
en milíme 
iroi, á 0 y 
ai nircl del 

mar.

Temperatu
ra en grado* 
centígrado*.

Di rece,Ion 
del 

flóiUo.
Estado del cielo.

8 de  la m . 767,6 13°, 8 O. N. O.
I

L lo v izn a .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm osférico  en varios p u n to s  de E uropa  y  A fr ica  
el 24 de Enero de 1860 á las ocho de la m a ñana .

Darónia-
tro redu
cido á 0° 
yal niTel 
de) mar.

Tempera- 
tura eo 

gT a do * 
centigra 

do*.

Dimctior.
J a i ESTADO

LOCALIDADES.
9eJ

Tiento. DEL CIELO.

D a n q u e r q u e ...........
P a r is  . .  □ . .  * • • •

733.0 .
738.1.

5°,0. 
6°, 3.

S. S. 0 . 
S. 0 . . .

L lu v ia .
C u b ie rto ,
L lu v ia .B a y o n a ,. . . . . . . . . 748,7.

749,3.
8*,0.
7*,0.

o
L y o n ............................ s .......... N u b es .
M adrid 755,0 . 7°,6 . S. 0 .  . Trlmr»
S an  F e r n a n d o  . . . 
B ru se la s  .............. ..

776,3 .
734,7 .

14°,8. S .S . O ..C u ¿ ie río . 
S .......... Idem .

T u r i n .......................... 755 ,9 . Ó°,0. O este. .1D espejado. 
M uv rm h lad nL is b o a .............. ..  o . . 7 6 8 ,2 . 11 ° 7 . S ..........

R o m a ...........................
F lo re n c ia . . . . . . . .
S an  P e te r s b u rg o  . 
C o n s tan  tí n o p la .  . .
S tock o lm o ................
A rg e l..........................
C o p e n h a g u e .. *

7 5 6 > .
752.5 .

743 ,8 . 
766 ,1 .
741 .6 .

r , o .
-15°,8 .

— 5o,6 . 
15°, 2- 

1°,6.

S. O . . S eren o  y n u b e s  
E ..........D espejado

N. E . . C u b ie rto .
S. O .. .  D espejado. 
S .S .O , ¡N ubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven  

cion de A rb itrio s m u n ic ipales , la del m ercado de g r a 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de con su m o , resulta  
!o s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS MARTAS EN RK. DIA DE HOY.

1.529 fanegas de trigo.
3.337 arrobas de harina  de id.
5 . 0 0 0  lib ras de pan cocido.

10.728 arro b as de carbón.
89 vacas, que com ponen 37.473 lib ra s  de peso.

342 c a rn e ro s , que hacen 7.864 lib ra s  de peso.
263 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POH MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 49 á 53 r s .  a r ro b a , y de 2 0  á 2 2  
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 64 á 80 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuarto s  lib ra .
Idem de cerdo , de 30 á 32 c u a rto s 'lib ra .
Tocino añejo, de 104 á 106 rs. a r ro b a , y de 36 á 38 cuar-, 

tos libra.
Idem  fresco, de 30 á 32 cuartos lib ra .
Idem en c a n a l , á 70 rs. a rro b a .
L om o, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 1 0 6  á 118 rs. a rro b a , y de 42 á 51 c u arto s  

libra.
Aceito, á 80 rs . a rro b a , y de 24 á 26 c u a rto s  lib ra .
Vino, de 28 á 38 rs. a r ro b a , y de 1 0  á 1 2  c u a rto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 11 á 13 cu arto s.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 1 0  á 16 cu arto s 

libra.
lu d ía s , de 2 2  á 31 rs. a rro b a , y de 8  á 1 2  c u a rto s  lib ra .
A rro z , do 30 á 34 rs. a rro b a , y de 1 0  á 14 cu ar tes

lib ra .
Lentejas, de 15 á 18 r s . a r ro b a , y de  7 á 9 cu arto s 

libra.
C a rb ó n , de 7 % á 8  rs . a rro b a .
Jabón, de 70 á 72 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 cu arto s

lib ra .
Patatas, de 5 á 7  rs . a rro b a , y de 2  á 3 % c u a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 27 á 29 % rs . fanega.
A lgarroba , á 36% rs . id.

Trigo vendido.

25 fanegas á .. 47 rs. 34 fanegas á . . 48 rs,
40    4 9  9 2 .........................  50 %
27   49 100........................ 48
32   46 44 .......................... 50 */2
2 4 . .  . ................  48 ¡4 19..........................  49 % .
40....................... 48 3 0 .........................  46%
2 8 .....................   47 3 4  .' 51 % ,
52   50 3 7 . . , . ................ 51 %
34  49 1 5 . . . . . .............. 48
2 7 . .  .   50 8 8 .........................  51 %
25.................. *.. 48 • 100........................  44)
24   49 3 4 .........................  49%
46.......................  52 8 8 .......................... 52

Trigo v e n d id o .. . . .  . 1.138 fanegas
Q uedan po r vender 2.712

Precio m áx im o   52.
Idem  m ín im o .................. 46.
Idem  m e d i o . . . . . . . . .  49,56.

Lo que se anuncia, al púb lico  p a ra  su inteligencia. 
Madrid 31 de Enero  de 1860.-««El A lcalde-C orregi

do r , D uque de Sesto.

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización del 31 de Enero de 1860 á la s tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 por 100 c o n so lid a d o , p u b lic a d o  , 43 -65  y 
60 c,

T ítu lo s  del 3 po r 100 d ife rid o , id ., 33-60  y 65. 
D euda a m o rtiz a b le  de  p r im e ra  c la s e , id . ,  19.
Idem  del p e r s o n a l ,  no  p u b lic a d o , 10-90.
A cciones de  c a r r e te r a s ,  em is ió n  de  1.° d e  A b ril de 

1850, de  á 4.000 r s . ,  6 p o r 100 a n u a l ,  id ., 91 -50  d.
Idem  de á 2.000 r s . ,  id . ,  94.
Id em 'd e  1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  id., 91-50 d. 
Idem  de  31 d e  A gosto de 1852, de  á 2.000 r s . ,  idem , 

88-50.
Id em  de  1.® de Ju lio  de 1 856 , de  á 2 .000  r s . ,  idem , 

84 -50 .
A cciones de  O b ra s  p ú b lic a s  de  1.° de  Ju lio  de  1858, 

p u b lic a d o , 8 4 -6 0 .
Idem  del C anal de Isab e l I I , de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l ,  n o  p u b licad o , 1 0 4 -7 5  p .
C a rp e ta s  p ro v is io n a le s  de o b lig a c io n e s  del E stado  p a ra  

pago de  su b v e n c io n e s  á las e m p re sa s  de  f e r ro - c a r r i le s ,  
a u to r iz a d a s  p o r  la ley  de  22 de Mayo de- 1859 , co n  6 p o r  
100 de in te r é s  a n u a l ,  y 1 po r 100 de  a m o r tiz a c ió n , id ., 80. 

A cciones d e l B anco de E sp a ñ a , i d . ,  182 p.
Idem  de la  C o m p añ ía  del f e r r o - c a r r i l  de  C órdoba á 

S evilla , i d . , 1.700.
c a m b io s .

L ó n d res  á 90 d ía s  f e c h a , 5 0 -5 0  d.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta ,  5-24 p.

P lazas del reino.

D año. Benef. D año. BeneC

A lb a c e te . . . .  5 /8  p. „ . L u g o .. . . . . .  1
A lic a n te .......... -1/2 p . M á lag a   , .  1 /2
A lm e r í a . . . .  . ' 1 /4  M u rc ia ...................... ,
A v i la   . . . .  O r e n s e . . . . .  1 p .

B a d a jo z .. . .  - 3 /4  p. . .  O v ied o . . . . .  . .  1 /4
B a rc e lo n a ....... 1 /2  p. P a l e n c i a . . . .  p a r .
B i lb a o . . . . . .  . .  1 /2  d. P a m p lo n a  . ,  p a r ,
B ú rg o s ............  1 /2  P o n te v e d ra .  7 /8  p .  . .
C á c e r e s , . . . .  1 /2  p. . .  S a la m a n c a ..  1/4  p.
C á d iz   p a r  d. . .  S an  S e b a s -
C a s te l lo n .......  . .  t i a n   . .  1 /2  d.
C iu d a d -R e a l. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  1 /2  d.
C ó r d o b a . . . .  p a r . . .  S a n t ia g o . .  . 1
C o r u ñ a   1 / 4 d .  . .  S e g o v i a . . . .  p a r .
C u e n c a ............  . .  S e v il la   p a r .
G e ro n a ............  . .  S o r ia   3 /4  p.
G ra n a d a   1 /2  p. . .  T a r r a g o n a . .  1 /2
G u a d a la ja ra , p a r . . .  T e r u e l . . . . .
H u e iv a   . .  . - T o ledo . . . . .  3/4
H u e sc a ...................  . V a le n c ia ... . p a r  d.
J a é n   3 /8  p. . .  V a l la d o l id ..  . . .  3 /8  p.
L e ó n    1 /4  . .  V ito r ia   . .  \/%
L é rid a ....................  . .  Z a m o ra . . . . 1  3 / 4 d.
L o g ro ñ o   1 /2  . • | Z a ra g o z a . . .  p a r  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  31 de Enero de  1860.

Fondos franceses  I 3 , Po r  <0 0 - 67, 50.Roñaos fra n c e se s . • ¡ 4 ^  p o r  1 0 0 . . . . . . .  96,75.

r 3 p o r 100 in te r io r .  42 3 /8 .
E spaño les ................... j Idem  d ife r id o   33 1 /4 .

(A m o rtiz a b le ...............  n .

Consolidados...........................................................  94 1 /8  á 1 /4 .

Ámbares 26 de Enero. —  I n te r io r ,  43 1 /8 .— D iferido  
32 5 /8 .

A m sterd a n  25 de E nero .— In te r io r ,  44 1 /4 .— D iferi
d o , 33.

F ran c fo rt 25 de Enero. —  I n t e r i o r , 43. —  D ife rid o  
32 3 /4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 

Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado 
de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capital, refrendada por el Escribano de núm e
ro D. Juan Zozaya, se cita á todos ios acreedores del concurso 
voluntario de D. Agustín Royo, de esta vecindad, con el objeto de 
examinar los créditos pertenecientes al mismo concurso, la cual 
se verificará el dia 27 de Febrero próximo, á las diez de su m a
ñana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la 
Territorial, frente á Santa Cruz. 487

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano de número D. Miguel 
del Castillo y Alba, se cita, llama y  em plaza, mediante ignorar 
su paradero, á D. Francisco Henriquez Ferrer, ó sus herederos, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, comparezcan ante dicho Sr. Juez y citada 
Escribanía á fin do hacerles saber cierto auto en asunto civil; 
apercibidos que de no hacerlo tes parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Enero de 1 8 6 0 .=  Castillo, 436

PARTE NO OFICIAL.
exterIOR

El tema más im portante, según el Diario de los 
D e b a te s , de las discusiones verificadas en la Cámara 
de los Comunes desde el prim er dia de la legislatu
ra, y que continúa siéndolo en la prensa, se refiere á 
poner de manifiesto si el Ministerio inglés ha proce
dido bien ó mal en la conclusión del "tratado de co
mercio con Francia.

En la Cámara de los Lores se anunciaba en Lón
dres el 26 , que al dia siguiente interpelaría Lord 
Normanby al Gobierno á propósito de los rumores de 
anexión de Sabova v Niza á Francia.

No se han recibido todavía , según la Gaceta de 
Elberfeld, en Berlín las contestaciones oficiales de los 
Gobiernos federales acerca del asunto relativo á la 
reorganización del ejército federal. Sabemos, añade 
la Gaceta, que un solo Estado ha hecho una m ani
festación oficial, al paso que se han celebrado confe
rencias particulares con los restantes. Por lo demás, 
el Gobierno prusiano tiene motivos para estar satisfe
cho de las comunicaciones recibidas hasta el dia 24 
de Enero. Asegúrase por último que las relaciones 
entre los Gabinetes de Viena y San Petersburgo son 
muv amistosas.

De la misma capital de Prusia escriben el 25 á 
la Correspondencia Havas que en dicho dia se te
nia conocimiento de las proposiciones hechas por el 
Gobierno prusiano acerca de la reforma de la organi
zación militar federal. Prusia solicita se deroguen 
los artículos de las leyes federales en que se dispone 
que el ejército sea mandado por un solo Jefe nom
brado por la Dieta, y responsable ante esta Asam
blea. Declara que ni el Em perador de Austria ni el 
Rey de Prusia aceptarán el mando de un ejército fe
deral con tales condiciones, y recuerda que ya en 
1840 se trató de poner en ejecución el nuevo plan 
que propone, y que consiste en formar dos ejércitos 
federales mandados el uno por Prusia y el otro por 
Austria. La circular term ina invitando á los Gobier
nos de la Confederación á que emitan sus ideas rela
t i v a m e n t e  á  t a n  grave a s u n t o .

El 20 de Febrero se reunirá en Berlín la llamada 
Dieta comercial, esto e s , un Congreso de represen
tantes del comercio prusiano, lo cual no deja de ser 
im portante, puesto que será la prim era vez que los 
comerciantes deliberarán como tales en Prusia res
pecto á sus intereses. Créese que se aprobarán uná
nimemente las proposiciones de Brema concernientes 
á  la propiedad m arítim a.

INTERIOR.
MADRID 1.º DE FEBRERO. 

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.

L ista  de las personas que se han suscrito  en el Banco de 
E sp a ñ a  el d ia  31 de Enero de 1860, con expresión  de las  
cantidades que han en treg a d o , á saber;

Reales vellón.

El Sr. Juez de paz del distrito de Lavapiés, por 
cesión hecha por D. Eugenio Santiago Agua
do en el acto déla  celebración del juicio ver
bal á su instancia en reclamación de esta
cantidad...............     140

El síndico del gremio de vaciadores de nava
jas (lista núm. 1.°).   .............................. '.___  177

Excmo. Sr. D. Diego Coello y Quesada y otros
(lista1 núrfr. 2.°).........................      1.100

El Ministerio de Estado y  sus dependencias
(lista núm. 3.°)..................... .................................  10.345

Doña B árbara E nseña............................................. 200
D. Dionisio Solís.................................. ..................... 100
Doña Isidora y D. Angel Marco Izquierdo  20
D. Tomás García del Olmo....................................  100
D. Manuel de M arcos...............................................  76
D. José V ilap lana.. . .  . .  ........................................................ 8
D. Juan Dávila, g\iarda de propios....................  6 ,
D. Antonio Torremocha, id ..............................................  6
Doña Catalina Beningasi............................ 10
El gremio de mercaderes de lana en rama (lis

ta núm. 4.°).........................................................., 770
D. Pedro José Velasen............................................. 60 ,
D. Manuel S., Gasfiter del Real Palacio...............  10
D. Diego L ., id   ...............................................  ' 10
D. V entura P., id ..................................................... 10
D. José Hu , id.............. . ...................................   10
D. José L., id ...............................................  10
Los Ingenieros de Montes, empleados en la Jun

ta facultativa del cuerpo, escuela, distrito y
comisiones (lista núm. 5.°)..................................  3.402

El gremio de almacenes de muebles de pino
(lista núm. 6.°)......................................................  442

D. Miguel Colmeiro ; ..................................... ' §00
D. Francisco García.................................................  20
D. Cristóbal Campoy N avarro ...................................... 100
El Habilitado del Depósito de planos del Mi

nisterio de Fomento (lisa núm. 7.°)— ........  2 7 0
D. Cayetano F ra tes.................................................  60
D. Toribio Serrano y  Arias y otros señores

(lista núm. 8 .°)...................    1.880
El General Marqués del D uero.............................  20.000
El artista Miguel Canals. . . . . . . .........................  20
D. A. Z. á nombre de D. Rafael Ja b a t, Minis

tro de S. M. residente en el Haya................... 4 .0 OO
El Círculo de la Union Mercantil por segunda 

entrega (lista núm. 9.° por total de las dos
entregas).....................   8.558

D. Leoncio Goyri. . . . ; ..........................................  5 7
D. Juan García Espino, Alcaide del teatro del

Príncipe.....................    38
limo. Sr. D. Bartolomé Obrador.-.  * 4 . 0 0 0
D. Félix Manchón é hijos............................................ 5 7
El gremio de vidrieros por sobrante de su sus

cricion............................................................... 19
D. P. I ..............................................................    - 40
La Comisión auxiliar de prim era enseñanza del 

Ministerio de Fomento (lista núm. 1 0 .)...........  890

Recaudado h o y ............................  81.521
Idem en los dias an te rio re s .., 3.084.489,57

T otal  hasta  EL d ía   3.136.010,57

Madrid 31 de Enero de 1860.=  El Cajero general, Manuel 
Diaz Moreno de Vivar.

NUMERO 1 ,°

D onativos p ara  los in u tiliza d o s  de la g u erra  de A fr ic a  , re
caudados por Alejo Benet, síndico del grem io de vaciadores 
de nava jas.

Reales vellón.

Alejo B enet, síndico................................................. 25
José A badía  .......................................... .. 2 0  -
Guillermo Fontañeras..............................................  2 0
José Cuadau............... ¿ .............................................  2 0
Pedro Braquet............................................................  * 9
Simón Duchein..........................................................  15
Juan Duchein..............................................   14
Francisco Gudís......................................................   44
Pedro B arrera ...........................................................  1 0
Guillermo Ribis.......................................................... 4
Felipe Ribis.............................     8
Francisco Cabiro......................................................  4
Estéban Ribis  . 2
Pedro Tuíjaga......................................... ................. 2

Total...................  177

Madrid 30 de Enero de 18G0.=AIejo Benet,

NUMERO 4.°

Excmo. Sr. D. Diego Coello y Quesada, ade
más de 1 . 0 0 0  rs. como Caballero de la Orden

i de Sao Ju a n ........................................................   500
D. Luis Coello de Portugal y B agues.. ............. 1 0 0
Excma. Sra. Doña María de la Paz Bagues de

Coello.......................... - .................................  10°
Sr. D. Agustín Duro, Secretario de la Legación 
' espidióla en Turin—  , .......................   4 0 0

Total rs. vn, . . . . . .  1 . 1 0 0

Madrid 31 de Enero de 1860.=Por encargo del Sr, Coello, José 
Juaneo.

NUMERO 3.º

Nota de los Jefes y demás empleados m  el Ministerio de Es
tado y sus dependencias que se suscriben en favor de los 
heridos del ejército de Africa, quedando al arbitrio del 
Gobierna de S. M. acordar la inversión que haya de dar
se al importe de este donativo.

Reales vellón,\
SECRETARÍA.

Excmo. Sr. D. Juan T. Comyn  ...............  5 0 0
Excmo. Sr. D. Tomás de Asensi........................... 4 4 0
limo. Sr, D, Tomás de Ligués y Bardají  4 4 0
limo. Sr, D. Victoriano de Pedrorena.............. .. 4 4 q
Sr. D, Mariano Diaz................................... /  * ., 8 6 0
Sr. D. Eusebio Salazar.......................   3 5 0
Sr, D. Manuel M oreno............................................  3 3 3
Sr. D. Jacobo Prendergast y  G ordon................. ggo
Sr. D. Rafael Ferráz  ................................ ggg
Sr. D. Francisco M erry y Coloro ............   3 0 0
Sr. D. Félix Vejarano y Bulnes, Conde de Na

va de T ajo ................... ..........................................  g6 0
Sr. D. Nicolás Bohorques, Conde de L érida. . .  2 6 0
D. Francisco Rafael F iguera.............  .................  gQO
D. Fernando de Cebados..................  4 go
Sr. D. Juan Crooke y N avarrot, Conde de Va

lencia de Don Ju a n ....................... 4 4 0
D, Felipe Mendez de Vigo  .......................  i$o
D, José M artin y  M artínez . ...........................  4 4 0
D. José Fernandez Jim énez.................   4 4 0
D. Juan Coig y O’Donnell...................................... 4 2 0
D. Rafael García y  S antistéban.. .......................  1 2 0

ARCHIVO.
Sr. D. Santiago de Cacares....................................  qaa
D. Cándido Abascal...............................    $oo
D. Cipriano González Belandres...........................  4 3 9
D. Dionisio Cenzano................................................. 4 4 9
D. Gorman M artínez...............................................  4 4 9
D. Francisco Camino y  Villa...........................  4 2 0
D. Ignacio Mendizábal.......................   4 0 0
D. José María T obarra............................................  " 80
D. Luis Moragas.......................................................  go

PORTERÍA.

D. José Fernandez Lavandera....................  ......  4 4 0
D. Juan del Olmo..................................................... 4 2 0
D. Fermín Cantalojas............................................... 4 0 0
D. Alfonso Villa................................................   gp
D. Domingo González ......................    so

INTRODUCTOR DE EMI^JADORES.

Excmo, Sr. D. Diego do Riedma y Fonseca... ,  4 0 9

CANCILLERÍA K INTERPRETACION DE LEN
GUAS.

D, Juan Rizzo............................................................ 4 3 0
D. Fernando María Azancot..................................  4 2 0
D. Manuel L ab ra .................................   4 2 0
D. Pedro V iale..............................................    4 0 0
D. Pedro P. Ocal y Arguelles................................ 4 0 0
D. Ramón Yanéz y Bernárdez.............................  80
D. Tomás U gena, p o rtero ......................................  4 5

ORDENACION GENERAL DE PAGOS Y AGENCIA 
GENERAL »E PRECES Á ROMA.

limo. Sr. D. Manuel P ardo ............................ ...  3 5 0
Sr. D. Casimiro P a r ra ............................................. 3 4 9
D. Domingo G il .  ....................................................  4 8 o
D. Isidro de Garay................................................... 4 9 9
D. José de Palacios y Villalba................     4 4 0
D. Clemente López Sandoval.....................   4 2 0
D. Vicente Bueno.....................................................  4 0 0
D. Melchor B eltran.............................  4 0 0
D. Jerónimo M artin .................................................  80
D. Sebastian Fernandez.........................    7 0
D. Juan P a r ra ........................................<.................. 60
D. Manuel López......................   60

SECCION DE CORREOS DE GABINETE.
D. José María Ballesteros........................................  440
D. Francisco del Campo, ordenanza...................  80

Total rs, vn .......................  ,10.345

Madrid 30 de Enero de 4860.=El Ordenador general, Ma
nuel Pardo.

NUMERO L* .

EL GREMIO DE MERCADERES DE LANA EN RAMA,

Reales vellón.
11 1 ,1

D. León Gallego D ia z   ................................  goo
D. Bernardo G arcía...................................... ....  *. 1 0 0
D. Mariano Perez.....................................................  4 0 0
D. Juan P e ñ a ............................................................ 76
D. José Alcañiz, de segunda vez  ............. 400
D. Juan C a s tro .......................   3g
D. Celedonio de C a stro .................   4 9
D. Andrés Suaroz  .........................     2 0
D. Antonio García Conde, de segunda vez  2 0
D. Bernardo N avidad.............................................  4 9
D, Remigio Blanco ......................................  20
D. Vicente Martínez Covían...............................    49
D. Lope María V ivesa.....................   49
D. José N adal ..........       20

Sum a................   770

Madrid 31 de Enero de 1860.=EI síndico, José Alcañiz, 

NUMERO 5.º

Relación de las cantidades que en concepto de donativo e n -  
tregan para atender á los que resulten inútiles de la 
guerra de Africa, los Ingenieros de Montes empleados 
en la Junta facultativa del cuerpo, escuela, distritot 
com isiones especiales y empleados en estas dependencias.

Reales vellón.

Excmo, Sr. D. Bernardo de la T orre Rojas.. . ,  qqq
D. Agustín Pascual.................................................... ^
D, Indalecio Mateo....................................................  $ 4 0
D. Miguel Bosch...................... .................................  § 4 3
D. Pedro Bravo.................  ...................... ..............  4 3 0
D, Joaquín M adariaga  .............................. 4 3 0
D. Máximo Laguna   ................................  4 g0
D. Francisco G arcía.................................................  4 8 0
D, Andrés Antón Villacampa................................ 4 8 0
D. Manuel Solans........................... ........................... 4 so
D. Joaquín María Gorostegui................................  4 2 0
D. Pablo González de la P eñ a .............................. 4 2 0
D. Luís Bengoechea.................................................  4 2 0
D. Ignacio Macías.................  ................................  4 2 0
D. Manuel L lord ................. ............................. .. 4 9 0
D. Agustín Romero L ópez.,................     4 2 0
D. Luís S a to rras.........................  4 2 0
D. Ramón Jordana ................................................... 4 5
D. Marcelo B ravo.........................     40
D. Cleto Andéchaga................................................  3 0
D. Eulogio Vázquez.......................     $0
D. Francisco Gutiérrez..........................      30
D. Antonio M artínez...............................    25
D. Manuel M artínez................................................  20
D. Juan Fernandez  4 0
D. Antonio López  ....................................  4 0
D. Juan Antonio Sanz................    4 0
D, Acisclo F rías  ................   42

Total   8.402

Madrid 91 de Enero de l860 .= P edro  Bravo.

NUMERO 6 /

Suscricion popular del gremio de almacenes de muebles de 
pino en favor de los inutilizados en la guerra de Africa.

Reales réílon.

D. Cláudío [Ruíz............................      200
D. Isidoro N av idad .....................     400
D. Cayetano Galvez  ....................    00
D. Domingo Bigal.................................    30
D. Tomás Pobeda .............................  20
D. Santiago de Osma.........................................  20
Doña María García del Riego. ................... .... 40
Doña Catalina Estéban............................................  i

Sum a .................  *42

Madrid 34 de Enero de 480O.*^El Sindico del grem io, Do
mingo Bigal.

NUMERO 7.#

Adición á la lista de empleados del Ministerio de Fomento, 
que figuró en la G aceta del 28 del corriente.

DEPÓSITO DE PLANOS.

Delineantes de la Dirección general de Obras públicas,

Reales vellón.

X Luís Ríquelme..............     50
>. Antonio Safo    i ....................................  60
>. Fausto Sancho  .....................     4 5
). Ventura Castelaro................    4 5
X Manuel Sánchez Márcos...................................    4 9
x Joaquín G á rm ..  ...................................... ..  t , 4 9

Total.................  270
»i

Madrid 31 de Enero de m o .= * E l Habilitado, Luis Ríquelme'



N Ú M E R O  8 .º

Suscricion popular en favor de los inutilizados en la guer
ra  de Africa. - »'■

■ • » ■ ■ Reales vellón .

lim o . Sr. D. F rancisco E scu d ero  y  A za ra   400
lim o . Sr. D. E u sebio María d el Valle  n 400
lim o . Sr. D . V icen te  Santiago d e  M asarnau. . . .  N 400
lim o . Sr. D. D om ingo A lv a rez  A r e n a s . , . . . . . .  v . 400
D. Fausto B a rrera s  ..............................\ 20
D. José Ram ón S a r r o  . . . . . . .    . . . .  30 !
D. T o r ib io  S errano A ria s ................................._______  30
D. E n riqu e G o n z á le z .   ..............   . 2 5 .
D. Francisco J im é n e z ..................... . . . ¿  . ..  20
D. Ram ón S á n ch ez . .....................     30
D. S ergio S a lv e .................... .................... , . ......... . . 2 5  I

T o t a l . . . . . . . .................................. 4.880 ¡

M adrid  t i  d e  E n eró  d e  486 0 .= E 1 en cargado, T o r ib io  áerrano 
A rias.

NUMERO 9..º
Lista de los Sres: socios del Circulo de la Union 'Mercantil

suscritos en favor dé los inutilizados en la guerra de
A frica, cuyo producto se ha depositado en el Banco de
España en los dias 14 y 31 del mes actual. ,

Reales vellón.

D . M iguel M artín ez .........................................................  4.000
D. José G a rc ía ........................................... ..  4 .000 ¡
D . José L oza n o ................................ ,   4.000 . ¡
D. B en igno D iez M in g o ..................................... 4 00 *
D. P e d ro  F errero  y  S á n ch ez .................. ................... 200
D. Gostne F errero  y  Ch a v e s . : — . . . . . . . . . . . .  < 200
D . V icen te  G óm ez d e  P e r e d a .   ........................ .. . 200
D . Braulio S á n c h e z .  ................................. ............... .. 200
D . A n d rés  d e  U rd am pilleta .......................................  400
D. C l  A b e g e r     ......................................... ............ 60 ;
D. Juan G arcía de  los S an tos.................................. .. 40
D. A d rián  H ern á n d ez ..........................................  . . .  4 00
D. N icolás Sánchez  ...................... ..........................  4 9
D . Manuel d e  la T orre  y  C a n o . . —  . . . . . . .  500
ü . Ignacio E sca la n te . .................................................   , 200
D. Bonifacio R u iz d e  Y e la s c o   ..............  200
D. V icente M a rtín ez  ......... . . Y .....................   400 ,
D. Tom ás Sahz B ru s s ie r ................................    400
D. José Ma g r o . . . . .......................................       420
D Á n gel A r a n ce la ...................... ¡ .............................. .  400
D . G reg or io  M a rtín ez . . .      . 400
D. J. G arcía  d e  la G a r m a . . . . . .  . .  . ' . . . . . . . . .  V 500
D . A n ton io  D eb ía s   ...................-------------------- 200
D . M arcos D iaz Q u ija n o  ............•..................   420
D. D om ingo O rtiz d e  Z a r a t e .  ..............................  200
D . E n riqu e S a in z      . . . . . . . . .  420
D . José M artín ez ......................  : ....................  80
■Dv M anuel M. M a zon   ......................  ............... 200
D . José Diaz Q u ija n o ..................................      4.000
D . M ariano C a l v o . ...........................................  400
D . Santiago C o ll .............................. ”. .  .........................  4 00
D. Juan O ru e  ................... ................ . . . . . . . 7 . .  6 0 ‘
D. G arlos E. L a rd é s  ...................................   - 60
D. E u gen io d e  G re g o r io  .................   r .........  40
D. R oque C a ñ a s  .............................: .............. 400
D. Ram ón d e  A g u ir r e .  ..................  500
D /  T ib u rc ió  P i n g a r r o n . . . . . . .  200
D. Ignacio M u s lá r e s '   . . .  • 200
D . JvT. d e  M ad a ria ga . .      50.0
D. D em etr io ,d e  G o ir r .  ; . . .  500
D. D om in go  d e  T a r a s c o .........................     200
D. P ed i o  Castresana .*  .................     400
D. M. de  la Peña y  A g u ila r   ..........; . ............ 200
D. Angel R iaño y  C a lle ja ..................... ...... v   200
D. B ríg ido de  R u ig om ez ............................................    200
D . V en tu ra  d e  C a le ra .................. ; ..............................   420
D . A n ton io de, A rsuaga  v T a ra n co ....................   200
D. José O r t i z .   ..................................................      400
D . P a b lo  G o n z á le z . ................. ..— .......................... 400
D .,A n ge l V á z q u e z  y  L ó p e z .................................................   40Ó* *’
D . V en tu ra A lo m o ..... . .  . . . . . . .    . . . . . . . . . .  - 200
D. Faustino L ó p e z . . . .  i . ------ . . . . . 3 0 0
D . A n gel de P e r e d a  ........................................., . .  ' 4 0 0
D. R om ualdo R u iz .......................................     200’
D . M .. F. P e ñ a  ........................................ ; • • * ■ 200
D . M anuel G onzález A m ezu a      -------- 500
D . Agustín Ib a n  a ................................... . . " .   ............ 4 00
D . Francisco de B á rb a ra ............ *................................  4 00,
D : José G onzález Di e z . . . . 7 . ¿ . .................. 30&'
D. Isid ro  del Y e r r o   .................1 .................  420
D . P ed ró  G a rc ía ..........................    4^0
D. A m brosio L a b ia n o  \ . : .  . V . . i .   ..........  300
D . Juan R u iz y G o n z á le z .. . . . .  — ---------------------- 200
D. J u a n M a ñ u e f O tüe . . :  ^  •. • - v . ^ . 450
D. N icasio del P o z o .  ..................................................... 200
D . Is id oro  M a ta . . . . .; ........................ ............................. 500
D . C láudio G u tiq rre z . .................... ........................ .... 300
D. P ed ro  Bosch y  P u ig  ............................. .. r .000
D . José Benito A lv a re z ................. ................................. 600
D. G arcía M ontalvan y  A l v a r e z . . .......................... 4.500
D . F ran cisco d e  G o rb e a  ............................................  300
D . M iguel G arcía H e rn á n d e z . ............ .... 4 00
D. Simón P e r e z    ...... ......................................... 200
D. M aleo B en ito . . .......... .. ............ .......................... .... 4 00
D. Francisco G arcía  M artín ez............................   . 200
D. Estanislao de  U rq u ijo ........................................... ’. t 8.000
D . Léon G arcía V illarreal y  su h ijo  D. E u seb io . * 4.000
D . Antonio B aquer d é  R eta m osa    ,  500
D. Rafael M oreton es ....................................   500
D. Jnlio B o lom b u ru   ................................   40
ü .  Juan Fabi a  ..................................................................  4.000
D. Juan M alagraba    ....................................................  4 00
Una familia  ............    3.200
D . T ib u rc io  d e  Ib a rb ia   ...................  ! 500
D. P atricio  d e  P e r e d a .............................    500
D . B runo V a l  : . . . . . . .........      200
D. Luis Guilhou . . . . . . . . , .  2 .00Ó
D . E u gen io  García P e r e z ............................................. 200
D. V icente M artínez y  H e n a le s . ____ _____ _ 500
D . Julián Diaz B u sta m a n te . ............... 500
D. Ferm ín d e J a u s o r o      ..................................  400
D. Santiago R u b io  .    ,  500
I). José R a mo n _ P a z . . : . . . . . . __________________    -  40
D. P e d ro  Juan M agenta  .......... ................. .... 200
D. M ariano Saenz Santa M a r ía  . . . . . ____ '. ' 80
Un socio  P . I  .......... ........: . . . . . . , . . . . .  500
D . V icen te  M o re n o ................. .....................................  200
D . M ariano Sainz C ano .   ..........................................  4 00
D. Arídrés d e  Ib a rb ia .........................    60
D. Frutos M azon ............................................... ................. 4 00
D . José G u tié rrez   .........      200
D . M artin E stéban.    400
Un s o c io ..................................      38
D .. Serafín  N a v a rro ..................       200
D . P ed ro  d e  F ie r a .  .................... ;....................   420
D. M ahuel G ó m e z  ...............................   38
D . Fran cisco de  O ru eta ......................   320
D . A. R o s v a g . . ;   ...................  /  200
D . J. M iquel A s t iz .  ..................     400
D . E . G a rcía   -----------   40
D. Faustino d e  S. R o m á n   ¡ . 40Ó
D . Is id oro  d e  A ró s te g u i   . . . .  ¿00
D . E . S a in z       • ' 200
D . M anuel T a p ia    ............................................ .... 4 00
D . G arcía M á r q u e z .. . . . . . . . . ......... .. ................. .... 400
D . José M artínez A r a ñ g u r e n . ......................................................... 40
D. C ipriano d e  las H e r a s . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  40
D. F rancisco S o m a lo .  ............ ................  ............ 400¡
D . Léon S á n c h e z .  ..............   400
D. Juan D iez y  D i e z . .................... ,..................................................... 400
D. Juan M aría G a rcÍ3 .     .........    400
D . M anuel F ernandez Bustamante .   ...................   320
D . N : J. C. M . . . . . ......................  . . . . . . .  500
D. Ahfcolin Sedaño. . ..............................   : ..................  38
D. J. P a yera s  é 'h i jo      ............   500
D . J. M aría R a m a rtin ez .   ............... : ................   200
D . L u ciano G on zá lez . . . . . .........       200
D . V íc to r  M a r in         . . .  y 200
D . F ran cisco de  O rúe y  A n gel d e  la T a p ia   420
D . R am ón D om in go V L lu ch .   .................  400
D . José F e r n a n d e z .. . . .  .........     _ 40
D . N ice to  U bierna, Clavel! y  c o m p a ñ ía   300
D . G re g o r io  P a la c io s .,        . 20.0
U n s o c io ................. 7 . . : . ‘ 425 -
D . M arin Carnes y  M en oy o  ...........................  200
U n s o c io .  ................^  ................................  60
D . M eliton A ra n a  ..........     , 40
p .  Luis C h o l e t . . . , . . . . .  . .  . v .  ...........7 , . .  ¿ . ¿ 200 <
t>.  A.  A i m a b l e . . . . .  ^------ . . . . . . . . t . . . . . . . . .  , 400 .
D . José Luis d e  A n tu ñ a n o .. . . . . . . . . . . ____  200
D.. M axim ino M a r t in ........................   200
DV D iego T erm in  P a stor .................................   40
P .  F rutos Benito G onzález.  ....................... .............. .4 00
D i C éléstino N. y  Gi l . < . . . : .  1 ....................  500
D . F ran cisco  d e  la H a z a ..       ' 500*
D . José B a sta rrech e       4 00
D . M ateo C a ta r in e o ..         ' 400
D . B a ldom ero M o re n o   ............    200
D . Sáritiago A s te r   7. 500
D . José Oria d e  R u e d a . .  . . . . . . . . .  7 : . . . . .  420
D . M anuel d e  la Q u in ta n a .  . . . . . . :  500'
D . C. D . P         50
D . Julián M o r e n o ...................          500
D . Jáim e E sco lé .................................................................  500
D . V íc to r  A n ton io P a r e t . . . . . . . . . .  . . .  ■ ,.-r. 500
P .  F ran cisco  d e  M u rga ' y  L a mb a í r i . : ; . . . . .  500
D . Félix H e r n a e z , ........................... ................. .. 200f
D . E u seb io  G u e r r e  ............... 20
D. M anuel d e  Ugarte y  E ch a g ííé . ............... 200
D . Julián M a z o n . . . .  . . . ------- •   .................... , 95
D : ; D óm in go Peña y  G o fr o .,.  . ,  .1. . . . . . . .  — . ’ lV o
D . A le jan d ró  Péñ a y  Vi l l a r e j o : . . . . . . . . . . . . . .  300
D . José M o u r o n e r . ............................................................ 200

-D . M iguel M oreno Q u e g l e s . , . , . . .  . . . . . . ; . . . .  200
D . V alentín  d e  la A r e n a . .    200
D . R afael C ó l l , . . . . . . . . . .  . . . . . : .....................................................60
D ; Clem ente Lasalle..........................................................  400
IX: M anuel Isla......................       57
P ..  A iñ brosio  H ern a n d o   .....................................  400
D . M arcelino Saen z   60
D . F ran cisco  ^García L a b ia n o . ................. 4 00
D . F ern a n do G arcía L a b ia n o ...................................  400
D . P lácido  R om án ....................     48

Total rs. v n    54.758

M a d rid  34 de  Enero d e  4860. =  El S ecreta r io ,' José O ria d e  
Rueda. .

NUMERO 20.
COMISION A U X IL IA R  DE PRIMERA. EN SE Ñ AN ZA DEL R EIN O .

Nota de las cantidades por que se han suscrito los indivi
duos de la misma en favor de los inutilizados en la guer
ra de Africa.

Reales vellón .

D. Basilio S. Castellanos, suscrito en otros con - ;
ceptos. . •

D. M ariano C a rd erera , com o V ocal y  Jefe en 
cargad o  del n e g o c ia d o .....................    «50

D. Cástor. A rau jo  y A lca lde .   ................................ 4so
D. José A rce  B o d e g a  .......................................  4^0
D. José G. C árm enes, S e c r e ta r io . ........................  ,¡60
D. Juan Bautista Casóla, O ficial............................... . 40
D. Cipriano P e re z , escrib ien te ...............................  30
D. R a b io  G uijarro , i d .   ...........................     ’ 20

, D.. José A r o c a , auxi l iar- . . . . . . . . .    .........   40
D. F ra n cisco 'C a ñ ete , p o r te ro ..........................  20

m Total rs. v n     890

El H abilitado, Francisco Cañete.

El Encargado de Negocios de Bélgica, Caballero Ghislain 
de Bauche, entregó ayer al Sr. Ministro de Estado el diplo- 
ilia y Lis insignias del Gran Cordon de la Orden de Leo
poldo con  que S. M. el Rey de los belgas ha agraciado al 
Sr. Calderón Collantes.

« . i—  E l b a n q u e t e  c e le b r a d o  a n te a y e r  e n  P a la c io  fu é  v e r 
d a d e r a m e n t e  e s p lé n d id o .  , ■ '

Asistieron á él S5. AA. las Infantas Doña Isabel, Doña 
Luisa Fernanda, Doña Amalia y Doña Cristina, y  los In 
fantes Duques de Montpensier, D. Francisco y D. Sebas
tian; él Príncipe Adalberto de li m era, todos los Ministro? 
los Capitanes Generales Marqués del Duero y Armero, eí 
Cuerpo diplomático con sus señoras, y  el Introductor de 
Embajadores; los Presidentes del Senado y del Congreso1 
convidados además por otro concepto, los Sres. Arzobispo 
de Toledo y Confesor deS. M.; los Presidentes de los Tri
bunales Suprem os, el del de la Rota y el de las Ordenes; 
los Directores generales de las armas, Director de Inválidos’ 
de Administración y de Sanidad militar y de la Junta con
sultiva de la Armada, también con sus señoras; el Capí- 
tan general del distrito, Gobernador militar, Gobernador 
de la provincia y  Alcalde-Corregidor; los Jefes de Pala
cio, el Patriarca de las Indias, el General primer Ayu
dante de S. M. el R ey, Comandante general y segundo 
Jefe de Alabarderos, el Intendente general de la Real 
Casa con su señora, y los individuos de las servidum
bres respectivas.

Por indicación especial de S . M. fueron invitadas la 
Condesa de Lucena y  la Condesa de Paredes de Nava.

L a  m e s a  c o n t a b a  112 c u b i e r t o s .

——  El domingo terminaron en la iglesia de Monserrat 
los ejercicios espirituales para hombres que ha dirigido 
el Sr. Arzobispo D. Antonio María Clarel. Por la mañana 
á las ocho fué la comunión general, en que el mismo 
Prelado, después de celebrar el santo sacrificio de la 
Misa y dirigir á su auditorio una elocuente y fervorosa 
plática*j distribuyó la sagrada Eucaristía á un número 
tan considerable de fieles, que hasta las diez y media no 
tuvo fin este acto solemne y religioso.
* L.os ejercicios para mujeres tendrán efecto en la Real 
iglesia de San Isidro por ser más espaciosa, debiendo 
principiar el 3 del actual.

——  Y a s e  e s tá n  c o lo c a n d o  c a n d e la b r o s  y fa r o le s  p a ra  
i l u m i n a r  c o n  g a s  la c a l le  d e  A t o c h a  d e s d e  la p la z u e la  d e  
A n t ó n  M a r t in  h a s ta  e l  H o s p ita l  g e n e r a l , la d e  S a n ta  Isa 
b e l  y  o t r a s  d e  a q u e l  b a r r i o .

 S a n t o s  d e l  d í a . — S a n  I g n a c ie  O b is p o  y  m á r t ir ,
Santa Brígida, V irgen, y  San Cecilio Obispo y mártir.

^ C u a r e n ta  H o ra s  e n  la ig le s ia  d e  R e l ig io s a s  d e  N u e s tra  
S e ñ o r a  d s  la s  Mar av i l l an.

VIZC A YA  —  Bilbao 28 de Enero. — Hé aquí la orden 
del dia que ayer dirigió ú los tercios el Sr. Mai chessi:

«Quinto ejército y distrito.—1—Estado Mayor General.—  
Orden general del quinto ejército del 27 de Enero de 4 860, 
en el cuartel general de Bilbao.

Voluntarios del tercio de Vizcaya: Recordad mi orden 
general del 20 de este mes ; en olla predije lo que hoy* 
me habéis confirmado.

Nada más satisfactorio para mí que, como oriundo 
de vuestras montañas, os.m iro con admiración , y para 
el General en Jefe que poner en conocimiento de S. M. 
el brillante estado con que se ha presentado en la revis
ta de este dia el tercer tercio de la división vascongada.

Mucho debe la provincia de Vizcaya al digno General 
Latorre, Jefe de la división; mucho al laborioso 6 infa 
tigable Jefe de la Plana Mayor el Coronel Sarabia , y no 
ménos á los pundonorosos Jefes y Oficiales del ejército, 
que han dado organización militar á la hermosa ju ven 
tud que lo forma.

La Diputación general y el país deben hallarse satis
fechos de su noble empresa ; no en valde acudieron á la 
sombra del árbol protector, como otras veces lo hicie
ron vuestros mayores, á compartir con Pelayo en Cova- 
donga la gloriosa empresa de defender y reconquistar la 
patria.

Vizcaya no se contenió con mantener vírgenes sus 
montañas de la huella sarracena ; sus hijos pelearon en 
las Navas de Tolosa , en el Salado y en otras célebres 
batallas; y la primera Isabel, la Reina Católica los con 
dujo también á la toma de Granada , donde dejaron bien 
puesta su honra militar y las proezas de sus padres.

La segunda Isabel , nuestra R eina y Señora, siempre 
generosa y magnánima, recompensará, no lo dudéis, no
bles vizcaínos, vuestras hazañas. Ellas formarán glorio
sas págiíms que pertenecerán á la historia de España y 
que admirarán las generaciones futuras; y si al partir 
al Africa á cumplir como buenos ciudadanos lleváis en 
vuestros corazones la fe del Evangelio, el Dios .de los 
ejércitos premiará en los cielos á los que sucumban por 
la patria— El Teniente General, General en Jefe, José 
María Marcnessi y Oieaga.» (Irurac-bat.)

BOLETIN DE TE ATR O S.

Anoche se estrenó en el teatro del Príncipe una linda 
comedia titulada La luna de.hiel, original del apreciable 
escritor D. Juan Coupigny, el cual fué llamado á la es
cena por el numeroso público que ocupaba la mayor 
parle de las localidades, á la conclusión ele los actos se
gundo y tercero

Esta obra no se distingue por la novedad de su pen
sam iento, ni por su acción , sencilla en extrem o, sino 
por lo bien bosquejado de los caracteres , por lo fácil y 
castizo del diálogo , esmaltado de oportunos chistes. El 
segundo acto es el m ejor, y e n  él abundan las escenas 
graciosas y los rasgos cómicos.

La ejecución fué esmeradísima, sobresaliendo la Seño
ra Palma y D. Manuel Catalina, habiendo cooperado tam
bién eficazmente al buen éxito la Hijosa, la Sampelayo 
y  Mariano Fernandez.

 . A fines de la próxima semana hará su primera sa 
lida Matilde Diez en el mismo coliseo con la comedia ti
tulada Flores y perlas , escrita expresamente para ella.

Parece que el Sr. Valero se halla enfermo de grave
dad, siendo esta sensible causa por la que se han sus
pendido las representaciones de la comedia Pecados ve
niales.

INDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL PRÓXIMO PASADO MES.

Enero 1 /— Circular dispuniendo que el Teniente del re
gimiento de infantería de la Reina, D. Andrés 
Cerrato y López, sea dado de baja en el ejército.—  
Número 4.°

Real orden confirmando el'aeuerdo de la Junta de revi- 
f sion y reconocimiento de cargas de justicia, por el 

que se declara subsistente la que percibe D. José 
; Ulpiano de Yarza.—Idem.

Otra confirmando otro acuerdo dé la referida Junta , por 
el que se declara subsistente una carga de justi
cia que percibe Doña María de Murgoitio en con 
cepto de sucesóra de la viuda de D. Pedro de Man- 
ruola.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la Junta citada , por 
el que se declara subsistente una carga de justi-

  ci& que percibe D. Mariano Arlazcon y Plaza.—
Idem. '

Otra confirmando otro acuerdo de la Junta, por el que 
* se declara subsistente una carga de justicia que 

percibe D. Antonia Eusebio Zabala.— Idém.
Otra confirmando otro acuerdo de la Junta, por el que 

¡?e declara subsistente una carga de Justicia que 
percibe D.-Manuel Domingo de Urraza.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo .de la Junta , por el que 
se declara subsistente una carga de Justicia que 
percibe D. José Julián de A lday— Idem.

Resumen de resoluciones relativas al movimiento del per
sonal de las Secciones de Fomento.— Idem.

En 2 —  Ley creando un fondo de redenciones del servi
cio militar con objeto de reemplazar las bajas del 
ejército , que estará á cargo de un Consejo de Go
bierno y  administración.-^ Núm. 2.

Real decretó nombrando Presidente del (íónsejo de go
bierno y administración del referido fondo á Don 
Manuel Gutiérrez de la Concha , Marqués del Due
ro.—Idem.

Otros nombrando Vocales del expresado Consejo á los 
Sres. 1). Facundo Infante y Chaves, D. Francisco 
de Mata y Alós, D. Cayetano Urbina y Daoiz, Don 
Manuel de Pando, D. Manuel Cantero, D. Pascual 
Madoz, D. Francisco Goicoerrotea, DV Emilio San- 
tillan y D. Rafael de Navascués.— Idem.

Real orden aprobando el reglamento para la ejecución de 
la ley sobre la administración é inversión del 
fondo procedente de redenciones del servicio mi
litar.— Idem.

Reglamento provisional aprobado por la anterior Real or
den.—Idem.

Real orden concediendo segundos exámenes á lodos los 
Cadetes y  ajumnos del Colegio de Artillería que 
no hubieren salido aprobados en los que tuvieron 
lugar en el expresado Colegio.— Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al movimiento del per
sonal del Ministerio de la Guerra.— Idem.

En 3.— Real orden disponiendo que las Juntas de Instruc
ción pública de todas las provincias remitan á la 
Dirección general del ramo los partes periódicos 
acerca del pago de las obligaciones de primera en
señanza, y más que expresa. —Núm. 3.

Otra autorizando á D. Jacinto Ramos para reformar una 
aceña que posee sobre el rio Valderaduey.— Idem.

En 4.— Otra aceptando la oferta de D. Juan M. Manzane- 
do , que se compromete á costear el sostenimiento 
de una compañía durante la guerra de Marruecos, 

'  y dándole gracias por esta prueba de abnegación y 
civismo.— Núm. 4.

Resumen de resoluciones relativas al movimiento del per
sonal dé Hacienda de Filipinas.— Idem.

En 5.— Otra confirmando el acuerdo de la Junta de re
visión y  reconocimiento de cargas de justicia, por 

-el que sejdeclara subsistente la que perciben Do
ña Josefa , Doña Francisca y D. Luis Gonzaga de 
Aguirre.— Núm. 5.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, por 
el que se declara subsistente una carga de justicia 
que perciben los mismos interesados en la ante
rior.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de laMunta, por el que 
se declara subsistente una carga de justicia que 
percibe D. Dionisio Iturriaga— Idem.

Otra declarando caducada la autorización concedida por 
Real orden de 4 2 de Marzo de 1853, y rehabilitada 
por otra de Noviembre de 1858, á D. Francisco 
Gamisans y Rusiñol para aprovechar las aguas 
del rio Calders en el movimiento de una fábri
ca.—Idem.

Otra resolviendo que se devuelva al Gobernador de la
, provincia de Burgos el expediente promovido por 

D. Ambrosio Herbias en solicitud de autorización 
para aprovechar las aguas que atraviesan varias 
calles de aquella población.— Idem.

En 6.— Real decreto creando un Colegio de Corredores en 
la ciudad de Manila, y aprobando el reglamento 
para su régimen y gobierno.— Núm. 6.

Reglamento del Colegio de Corredores de Manila, del que 
se hace mérito en el anterior Real decreto.— Idem.

Real orden confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Búrgos para procesar al Ayunta
miento de Vizcaínos.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Barcelona para procesar al Alcalde y  
varios Concejales de los que compusieron en 4 854 
el Ayuntamiento de San Ginés de Vilasar.— Idem.

Otra adjudicando el premio de 8.000 rs. al Catálogo bio
gráfico del teatro antiguo español, compuesto por 
D. Cayetano Alberto de la Barrera , presentado en 

. el certamen literario de la Biblioteca Nacional.— 
Idem.

Otra concediendo á D. Manuel Blasco y Matres la p er
muta del título d(í Regente de primera clase en la 
antigua facultad de Jurisprudencia por el de Doc
tor en la Sección de Derecho civil y canónico, 
prévio el pago do la diferencia de derechos.— Idem!

Concesiones dé Regium Exequátur para ejercer sus res
pectivos destinos á los individuos .que se expre
san.— Idem.

Autorizaciones para ejercer el Viceconsulado á los indi
viduos que se designan — ídem.

En 7 .—Real orden confirmando la negativa de autoriza 
ción del Gobernador de Huesca para procesar al 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de Peralta 
de la Sal.— Núm. 7.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Oviedo para procesar á Guillermo 
Riestia, Alcalde do la cárcel de Nava.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización cjel Go
bernador do Logroño para procesal' á D. Mar
celo Eguizabal, Alcalde de Yergara , y concedién
dola respecto á algunas personas.— ídimi.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gobe;~ 
nador de Segó vía para procesar á D. Feliciano ller- 
nanz , Alcaide de Castro Serna de Abajo.— Idem.

Olra confirmando la negativa de autorización deí Gober
nador de Toledo para procesar al Alcalde que fué 
de Mohedas, Isidro Gómez.— Idem.

En 8. — Circular resolviendo que no se admitan más 
voluntarios de la clase de paisanos pira pasar á 
servir al departamento de artillería de Filipinas.—  
Número 8.

Olra resolviendo que se suspenda este año ln revista de 
armas por 110 distraerá los armeros de los parques 
y maestranzas de artillería.— Idem.

Otra resolviendo que el Teniente Coronel graduado, pri
mer Comandante del batallón provincial de Pa
tencia, núm. 44, D. Miguel Montero y Guridi, tie
ne derecho á percibir la parte de gratificación que 
se fija.-v-Idem.

Otra resol viendo cómo deben comprenderse el art. 9.° del 
reglamento, 4 0 de las Ordenanzas de Ingenieros y 
las Reales órdenes de 20 de Febrero de 1804 y 23 
de Agosto de 1805, acorra de la extensión que 
puede tener la jurisdicción de Ingenieros sobre 
las custodias ó escoltas de los presidiarios, á con- 
sulla'del Capitán general de Filipinas. —  Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al movimiento del 
personal del Ministerio de la Guerra.— Idem.

Real orden concediendo autorización al Juez de primera 
instancia del Barquillo para procesar á los em
pleados de la cárcel de Villa José Loza y Quiri
co Farelo, y negándola respecto de Cayetano Mon
tes.— Idem,. ■

Otra declarando de tercer órden la carretera que par
tiendo de la de Cubo á Peñaspardas? en las Caba
nas de Virtus, ha de terminar en las inmediacio
nes de Villasante, en la de Búrgos á Barcedo — 
Idem.

En 9.— Real decreto nombrando al Teniente General Don 
Juan de Zabala x Caballero Gran Cruz de la Real 
y militar Orden de San Fernando.— Núm. 9.

Otro promoviendo al Mariscal de Campo D. Luis García y 
Miguel al empleo de Teniente General.— Idem.

Otro promoviendo al Brigadier D. José Makenna y M u- 
ñoz al empleo de Mariscal de Campo.— Idem.

Real órden concediendo autorización al Juez de primera 
instancia de Valls, para procesar al Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de Cabra, y confir
mando la negativa del Gobernador1 de Tarragona 
respecto á los demás' que se designan.— Idem.

.Resúmen de resoluciones adoptadas en el movimiento 
del personal de Ultramar.— Idem.

En 4 4 .— Relación de los Jefes, Oficiales é individuos de 
la clase de tropa pertenecientes á las fuerzas ex 
pedicionarias á Cochinchina , á quienes S. M. la 
R ein a ( Q. D. G .) , por resolución de 3 de Enero de 
1860, se ha dignado conceder las gracias que se 
expresan por haberse distinguido en la acción 
que tuvo lugar el dia'4 5 de Setiembre del año úl
timo para la loma de-las trincheras y fuertes del 
centro ocupados por los enemigos en las líneas de 
Mi Thi á D on-nay.— Núm. 11:

Real órden aprobando la emisión de 30.000 billetes en 
cada uno de los sorteos de la lotería de la isla de 
Cuba, y más que expresa.— Idem.

Otra resolvieqdo qué el puerto de Baracoa, en la referida 
isja, disfrúte del derecho de franquicia por 20 
anos, y,más que se mencionan.— Idem.

Otra aprobando las medidas propuestas por la Superin
tendencia de Cuba , relativas á los funcionarios 
que habían de autorizar las hojas de adeudo que 
se- despachen en el muelle y sus departamentos 
de la Aduana ele la capital—Idem.

Oíra disponiendo que en las hojas de adeudo se especi
fiquen los dueños ó consignatarios del cargamento 
además del número, peso ó medida de la totalidad, 
el de cada envase, bulto ó cabo.—Idem.

Otra disponiendo que eñ el Arancel de Aduanas de Cuba 
se abra una partida para el establecimiento del 
derecho fiscal, y más que expresa.— Idem.

Otra declarando libres de derechos arancelarios á su in
troducción en la isla de Cuba las máquinas de 
vapor y demás! artefactos destinados especialmente 
á la producción y preparación del café.— Idem.

Otra disponiendo que la introducción del guano en la 
isla de Cuba adeude el derecho, de 4 por 100 si 
procediese del extranjero, y sea libre si su proce
dencia y bandera fuesen nacionales.— Idem.

Otra resolviendo que las vacantes de Contadores en 
Cuba se provean interinamente con los Oficiales 
de primera clase, y m asque expresa.— Idem,

Otra aprobando la resolución de la Superintendencia de 
Cuba en que se declaraba indefinido el término de 
las franquicias concedidas á la importación de 
carnes vivas y h uevosde gallinas, y  el déla  ha
bilitación del puerto de B a ta b a n ó  para el com er
cio de estos artículos.— Idem.

Eri 4 2.— Otra rectificando algunas equivocaciones pade
cidas en la publicación del reglamento provisio
nal para la Administración del fondo de redencio
nes del servicio militar.— Núm. 12. , , .

Relación de los individuos del arma de infantería á quie
nes S. M. la Reina (Q. D. G.) por resolución de 3 
de Enero de 1860 se ha dignado nombrar, á pro
puesta del Capitán general de Filipinas, para qúe 
'sirvan los empleos que se expresan, los cuales se 
hallan vacantes en los regimientos del ejército de 
dichas islas.—Idem.

Real órden declarando de tercer órden la carretera que 
partiendo en Tirgo de la de Pancorbo á Tudela 

•termina en Tormantos.— Idem.
Otra declarando de tercer órden la carretera que partien

do de Arnedova á empalmar con la de Filero á Ines- 
trillas.— Idem.

Otra aprobando la cesión hecha á favor de la Sociedad 
Palet y compañía tíor D. Juan María de Villaverde 
de la autorización para desecar la Albufera de Al
cudia, y concediendo próroga.— ídem.

Otra autorizando á D. Francisco Angoitia y D. Alejandro 
, Bengoechea para aprovechar las aguas del rio He

nares como fuerza motriz de una fábrica de ha
rinas.— Idem.

En 13.— Real decreto prorogancío por cuatro meses el tér
mino señalado para la reorganización de las socie
dades mineras.— Núm. 13.

Real órden autorizando á D. Miguel Oliver para tomar 
del rio Aragón 460 litros de agua por segundo con 
destino al movimiento de un molino harinero.— 
Idem.

Otra confirmando el acuerdo c!e la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas dejusticia, en que se de
clara subsistente la que percibe el Ayuntamiento 
de Bilbao.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gober
nador de Santander para procesar á D. Antonio 
Mateos, Alcalde que fué de Santoña en1 1858.— 
Idem. '

Otra confirmando la negativa de autorización del G ober
nador de Granada para procesar á T). José Arenas, 
Alcalde que fué de Gor en 1856.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gober
nador de Cuenca para procesar á D. Pedro Fer
nandez , Alcalde que fué de Mazarulleque en 
4 858.— Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Goberna
dor de Huesca para procesar á D. José Zapater Zeu

m a, Alcalde de Velilla de Zinca.— Idem.
En 14.— Convenio entre el Sumo Pontífice Pió IX y S. M. 

Católica Doña Isabel II, B eina de España— Núme! 
ro 14.

En 15.— Real decreto aprobando la disposición tomada 
por el Genera! en Jefe del ejército de Africa de
clarando libres de derechos y arbitrios todos los 
géneros, frutos y efectos q u eso  introduzcan en 
Ceuta.— Núm. 15.

Real órden dando gracias al Sr. Príncipe Galitzin, Minis
tro Plenipotenciario de Rusia en Madrid , por su 
generoso donativo en favor de los heridos y en - 
lermos del ejército de Africa.— Idem.

Relación de los individuos del arma de infantería á quie
nes S. M. la Reina ( Q. D. G.) por resolución de 
esta fecha, se ha dignado nombrar, á propuesta del 
Capitán general de Filipinas, para que sirvan los 
empleos que se expresan , los cuales se hallan va 
cantes en los regimientos del ejército de aquellas 
islas.— Idem.

Real órden declarando de tercer órden la carretera que 
partiendo deFitero y pasando por Cervern, termi
na en Inestrillas.— Idem.

Otra autorizando á la Junta de la acequia de Manresa 
para aumentar el salto del molino titulado del 
Salt.— Idem.

Olra aprobando la tasación pericial del proyecto de con
cesión del ferro-carril de Utrera á Moron.— Idem.

Otra manifestando que S. M. la R eina ha visto- con par
ticular agrado los trabajos de estadística penal de 
los presidios del reino correspondiente al año de 
1858, y más que expresa.— Idem.

En 16.—Convenios de Telégrafos firmados en Bruselas el 
30 de Junio de 4858 , y en Berna el l.° de Setiem
bre, á los que se ha adheridos. M.— Núm. 16.

Resúmen de disposiciones relativas al movimiento del 
personal del Ministerio de la Guerra.— Idem.

Circular disponiendo queden sin resolución las instan
cias de los Oficiales procedentes de las antiguas 
Milicias en solicitud de mayor antigüedad.— Idem.

Otra resolviendo que D. Germán Vigil , Oficial de subsis • 
tencias militares en Ocaña , "sea baja en el cuerpo 
de Administración militar.—Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al movimiento del 
personal del Ministerio de la Guerra.— Idem.

En 17.— Otro de resoluciones relativas al movimiento 
del personal de Ultramar.-*-Núin, 17.

En 4 8.— Real decreto admitiendo á D. Joaquín Francisco 
Pacheco la dimisión del cargo de Consejero de Es
tado.— Núm. 18.

En 4 9.— Relación de los sargentos primeros de infante
ría promovidos al empleo superior inmediato por 
Reaf órden de 5 de Enero de I860 con destino á 
los cuerpos que se expresan, así como de los Sub
tenientes á quienes se traslada á los que á conti
nuación se manifiestan.— Núm. 19.

Real órden resolviendo que el recurso interpuesto por 
Domingo Porcel contra el acuerdo del Consejo pro
vincial de 'Granada sobre declaración de excep

c ió n  de Antonio izquierdo Olvcra , quinto del reem
plazo de 4 858, es inadmisible.— Idem.

Otra disponiendo que se ilumine el faro de quinto ór
den establecido en la isla de Mouro , en Santan
der.—Idem.

Otra autorizando á D. Pió Crespo para aprovechar las 
aguas del rio Orbigo como fuerza motriz de un 
molino harinero.— Idem.

En 20.— Real decreto disponiendo lo conveniente acerca 
del modo de proceder criminalmente contra los 
empleados de la Administración en Cuba y Puer
to-Rico.— Núm. 20.

Real órden autorizando á D. Vicente^ Sánchez García 
para verificar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo de la jurisdicción de Granollers termine 
en las cuencas carboníferas de Surroca y Ogasa, 
en San Juan de las Abadesas.— Idem.

Otra autorizando á D. Miguel Montalvo y Collantes para 
practicar los1 estudios de un ferro-carril que par
tiendo de la villa de. Logrosan termine en V illa- 
nueva de la Serena.— Idem.

En 22.— Real decreto aclarando las dudas que en la 
práctica ocurren con motivo de la. ordenanza de 
Presidios:— Núm. 22.

Real órden mandando se esté á lo resuelto en la de 5 de 
Agosto de 1819 con respecto á la reclamación en
tablada por D. Antonio María Mende'z, Comandan
te cesante de presidios, eri que solicita se le de
clare poseedor de La confianza del Gobierno.—  
Idem.

Real decreto suprimiendo las Juntas económicas de Obras 
públicas.— Idem.

Real órden concediendo próroga á D. José Pinilla y Don 
. José del Acebo para dar cumplimiento á ,las con

diciones del Real decreto de 2 de Mayo último so
bre concesión del canal de riego y fuerza motriz 
que derivado del rio Henares fertilice la cam pi
ña de Alcalá.— Idem.

Otra autorizando á D. Sebastian González y de la|Fuen- 
te para verificar los estudios de los ferro-carriles 
que se expresan en esta corte.— Idem.

Otra prorogando el término concedido á D. Juan Llanos 
y otro para practicar los estudios de abasteci
miento de aguas de Valladolid.—  Idem.

Circular resolviendo que los Jefes y Oficiales heridos 
que deseen pasar á curarse al lado de sus familias 
promuevan instancias en solicitud de lic e n c ia s -  
id em.

Otra,resolviendo que deje de ejercer el cargo de Asesor 
del Gobierno militar de la provincia de Valencia 
el Promotor fiscal ordinario.— Idem.

Otra resolviendo que la falta de sueldo de los individuos 
que de la carrera militar pasan á otras del Esta
do, en el intermedio .de su baja en la pi imera 
hasta, la toma de posesión del empleo c iv il, debe 
soportarse por los mismos interesados.—Idem.

Relación de los Oficiales del arma de caballería del ejér
cito de la isla de Cuba, á quienes por Real orden 
de 4 6 dé Enero de 4 860 se nombra para servir el 
empleo y destino que á continuación respectiva
mente se les señala.— Idem.

Olra de los Oficiales de Milicias blancas de infantería del 
ejército de la isla de Cuba , á quienes por Real 
órden de 16 dé Enero de 4860 se les nombra para 
los empleos que respectivamente se les señala.— 
Idem.

Otra del Oficial y sargento primero de Milicias discipli
nadas de caballería de la isla de Cuba, á quienes 
por Real órden de 4 6 de Enero de 4 860 se nom - 
l3ra para servir los empleos que respectivamente 
se les señala.—Idem.

Otra de los Oficiales y sargento primero de Milicias disci
plinadas de caballería de Puerto-Rico , á quienes

por Real órden de 16 del actual se nomtrá 
servir los empleos que respectivamente se Ies sa 
nala.— Idem.

Otia de los Oficiales y sargentos primeros del arma 
infantería del ejercito de la isla de Cuba , á ctuíp 
nes por Real órden de esta fecha se nombra Dar7 
servir los empleos y destinos que respectivamenfí 
se les señala.— Idem. nle

Real orden confirmando el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de justicia ñor 
el que se declara subsistente la que percibe’ Don 

F „  ^  i T  Mal ía Urquijo.—Idem. ÜOn
- mó. tiesumen de-resoluciones relativas al movimien- - 

to del personal del Ministerio de la Guerra —Nn 
mero 23. *

Real órden declarando definitivamente constituido el Ban 
Fn%/ cot)de1J®rez de & Frontera.— Idem

h í’ ttu decreto autorizando al Director general de 
ultramar, encargado interinamente dél despacho 
de los negocios de aquellas provincias ,-para con
tratar el servicio de la conducción de correspon 

«m í C,a entre Guba y Puerto-Rico.—Núm. 24.
, un zo.—otro nombrando Ministro del Tribunal Su 

premo de Guerra y  Marina á D, Rafael Liminlana 
J  Bngnoli.— Núm. 25.
orden concediendo á D. Agusiin Loygorri y de |a 

lorre autorización para conmutar cuatro acciones 
del Canal de Isabel II.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competenew suscitada entre el Gobernador de
nshnc,iaCí1|adeSalam;i,nCa y  e l  J u e z  d e  P r i i n e i ‘a  ra «c ,n£ ,;anc,  ̂ de su capital.— Idem.

En 26.— Otro decidiendo á favor de la Administración
de r S P etei1CÍia suscitada entre el Gobernador de Castellón de la Plana y el Juez de primera in^ 
tancia de Villareal.-Núm . 26. Uls~

Oíro decidiendo á favor de la Autoridad judicial um 
competencia suscitada entre el Gobernador de Va- 
lladolid y el Juez de primera instancia de V ilh - 
Ion.— Idem.

Real órden aprobando la creación de un Monte de Pie- 
dad en la capital de las Islas Filipinas.— Idem.

Otra confirmando un acuerdo de la Junta de revisión v 
reconocimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la que percibe D. Mariano 
Luis de Salazar y Mazarredo.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la misma Junta , por 
el que se declara subsistente la carga de Justicia 
que percibe Doña María Ventura lbañez de la 
Rentería.— Idem.

Olra autorizando á D. José Blazquez para practicar los 
estudios de un ferro-carril que partiendo de la 
Roda ú otro punto del de Madrid- á Almansa ter
mine en la cuenca carbonífera de Hinojeros — 
Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las 
obligaciones del mes de Febrero de 1860, apro
bada en Consejo de Ministros.—Idem.

En 28.— Real decreto declarando terminada la legislatura 
de 1859.— Nurn. 28.

Otro promoviendo al Brigadier de infantería D. Francisco 
Uztariz y Jimeno al empleo de Mariscal de Cam
po.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad, judicial una 
competencia suscitada 'entre el Gobernador ds 
Orense y el Juez de primera instancia de la ca
pital.—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Sevilla y el Juez de pri
mera instancia dél distrito de San Román de su 
capital.— Idem.

Real órden autorizando en las escuelas de instruccioo 
pública el uso del papel preparado á este fin por 
D. Antonio Valcárceb— Idem.

En 29.—Otra manifestando que S. M. se ha enterado de 
la propuesta en terna dirigida al Tribunal Supre
mo por los Directores de Artillería é Ingenieros 
para el cargo de Fiscal de los Juzgados privativos 
de Artillería é Ingenieros que se mencionan, y 

, más que expresa.— Núm. 29.
J)tra disponiendo lo conveniente acerca de la instancia 

de Doña María de las Mercedes Carbonell y Car- 
bonell en solicitud de pensión del Monte-pio mi- 

. litar, y más que expresa.— Idem.
Real decreto decidiendo á favor de la Administración-una 

competencia suscitada entre la Sala primera de la 
Audiencia de Valladolid y el Gobernador de S d a -;

• manca.— Idem.
Real órden resolviendo que no puede dispensarse el de 

pósito que está prevenido para expedir pasaporte 
para el extranjero á los mozos que resulten eu el 
momento imposibilitados para el servicio.— i(\e¡n. 

Otra confirmando un acuerdo de la Junta de reyisiow y 
reconocimiento de cargas de justicia , por el que 
se declara subsistente la que perciben los suceso
res de Doña María Joaquina Recacoechea.— Idem. 

Resúmen de resoluciones relativas al movimiento del per
sonal de Gobierno de Ultramar.— Idem.

En 30.— Real órden confirmando la negativa de autori
zación del Gobernador de las IsJas Baleares para 
procesar á varios individuos del cuerpo de Cara
bineros.— Núm. 30.

Otra confirmando la negativa de autorización deUGober- 
nador de Toledo para procesar á D. Gabriel Tor
res y Vicuña, Contador interino de Hipotecas.— 
Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gober
nador de Oviedo para procesar á D. Pedro Bedia, 
Alcaide del Concejo dc.l~Franco.— Idem. -

Relación de los Capitanes de infantería supernumerarios 
y colocados á quienes por Real órden de 24 de 
Enero de 4 860 sé les destina y traslada á los cuer
pos que se expresan.— Idem. "

Otra de los Tenientes de infantería promovidos al em
pleo superior inmediato por rigorosa escala en 
virtud de Real órden de 24 de Enero de 1860, así 
como de los Capitanes á quienes se destina y tras
lada á los cuerpos que se expresan.— Idem/

En 31.— Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador jde Cuenca y el Juez de primera instan
cia de Cañete.— Núm. 34.

Real órden confirmando la negativa de autorización del 
Gobérnador de Málaga para procesar á D. Juan. 
Muñoz y D. Manuel María Raudo, Alcalde y Se- . 
cretario del Ayuntamiento de Canillas en 1850.— 
Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Gober
nador de Cuenca para procesar á D. Vicente Turé- 
gano Rabadan, Teniente de Alcalde que fué de 
Sisante.— Idenl.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gober- 
nador de Avila para,procesar á D. José María Gon
zález, Alcalde de Aldeaseca.— Idem>

Oíra resolviendo que no se exija más que un cuarto por 
cada carta , pliego, periódico ó impreso que se dis
tribuya á domicilio por los caí teros ó peatones.— 
Idenu

Otra autorizando á D. Antonio, D. llamón y D. Agustín 
' Rosal y Cortina para que aprovechen las aguas 

del rio Llobregát como fuerza motriz de una fá
brica de hilados.— Idem. • -

Otra autorizando á D. Blas García Jiménez para aprove
char parte del agua del rio Mundo en el movimiem 
to de u it molino harinero.— Idem.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
Lucia de Lammermoor, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P rín cip e.— A las ocho de-la noche.—Sinfo- 
níá. — La luna de hiel\ comedia nueva en tres actos — 
Una zambra de gitanos. —  Una idea fe liz , pieza en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C irc o  (Plaza del R ey).— A las ocho déla' 
noch.— Adriana, drama en cinco actos.— Baile.

T e a t r o  de L ope de V e g a .— Hoy no hay función.—Maj 
ñaña habrá dos funciones : en la Je la noche se pondrá 
en escena por última vez en la presente temporada la 
aplaudida comedia en tres actos titulada SúUivan.

N o ta . Función extraordinaria para él viernes 3 á be
neficio de la actriz Doña Francisca Tutor.— La comedia 
nueva en tres actos , arreglada del francés por uno de 
nuestros primeros escritores, titulada El Ángel Custo
dio. — La linda gitana, baile. — No siempre lo bueno es 
bueno , comedia en un acto.

T e a tr o  de. l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.—
El diablo las carga.

T h é a t r e  F r a n q a is .—  A las ocho y media de Ja no
che.— Les petites mains, comedia en tres a c t o s . — Peí mera 
representación de la comedia vaudeville en un acto Le 
Vicomte de Giroflee.

T e a t r o  m ecánico (Plazuela de las Descalzas). — Fuh ’ 
cion  diaria á las och o  de la noche, y los dias festivos a 
las cuatro y m edia de la larde y ocho de la noche.—  UW* 
aldea holandesa, vista de invierno. — El mar glacial y el 
golfo de la Nueva Zembla. —  Exposición artística, instruc
tiva y astronómica del sistema solar.— Monumentos antiguos 
y modernos.


